
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 201600068 00 

DEMANDANTE:  MAR EXPRESS S.A.S. 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES-DIAN 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73 y 74 del CGP y 160 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada mediante memorial 

radicado el 4 de marzo de 2022, confiere poder al abogado GUILLERMO 

MANZANO BRAVO para representar a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES- DIAN. 

 

Así mismo según lo expresado en el artículo 75 Inc. 1 la parte demandada 

confiere poder de la misma manera al abogado EDISSON ALFONSO 

RODRIGUEZ TORRES para que represente de igual forma a la DIRECCION 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN. 

 

En mismo sentido en escrito de fecha 16 de diciembre del 2021 procura 

la gestión de la expedición de una CONSTANCIA DE EJECUTORIA del 

proceso de la referencia, sin embargo no se ha acreditado el pago del 

arancel judicial de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica al abogado GUILLERMO 

MANZANO BRAVO, como apoderado de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 



ADUANAS NACIONALES-DIAN, con los fines y facultades conferidos en el 

poder especial allegado al expediente digital1.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado EDISSON ALFONSO 

RODRIGUEZ, como apoderado de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES-DIAN, con los fines y facultades conferidos en el 

poder especial allegado al expediente digital2.  

 

TERCERO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP. 

 Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la expedición 

de la constancia de ejecutoria solicitada, por medio de la secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

erodriguezt@dian.gov.co 

gmanzanob@dian.gov.co 

recepcionmarexpress@gmail.com 

lady_yohana@hotmail.com 

csaavedrat@dian.gov.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

 
1 Archivo No. 1 del expediente digital 
2 Archivo No. 1. del expediente digital 



Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120160019100 

Demandante:  CLUB DEPORTIVO AERO HÉLICE 

Demandado:  UAE AERONAÚTICA CIVIL - AEROCIVIL 

  

 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en proveído del 24 de febrero de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección A, revocó los numerales 1° y 2° del auto de 24 de febrero de 

2022, razón por la cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del 

juez colegiado, corporación que en lo pertinente señaló: 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral primero del auto de 9 de diciembre de 

2020, proferida por el Juzgado 42 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Cuarta y, en su lugar:  

PRIMERO: Declarar no probaba la excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales previstos en el artículo 161 del 

CPACA, por las razones expuestas en esta providencia.  

SEGUNDO: REVOCAR parcialmente el numeral segundo del auto de 9 de 

diciembre de 2020, proferida por el Juzgado 42 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Cuarta y, en su lugar:  

SEGUNDO: Declarar probada la excepción de falta de competencia respecto 

de los medios de control de controversias contractuales y reparación directa 

ejercidos por la sociedad CLUB DEPORTIVO AERO HELICE, OSMANI 

RODRÍGUEZ CARDOZO, NAPOLEÓN HERNÁNDEZ PALACIOS, FERNANDO 

ALFONSO ESCOVAR LANGEBECK y OSCAR DELIO HERNÁNDEZ PALACIOS. 

En consecuencia, remite por competencia el presente proceso en lo que 

respecta a los medios de control de controversias contractuales y reparación 

directa, para que sea repartido y conocido por los juzgados administrativos 

de Ibagué, conforme a las razones expuestas en precedencia”. 
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En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante proveído de 24 de febrero de 

2022.  

 

SEGUNDO: Como quiera que la citada corporación declaró probada la 

excepción de falta de competencia respecto a los medios de control de 

controversias contractuales y reparación directa, por secretaría remítase 

copia del expediente digital a la Oficina Judicial de Reparto a fin de que 

sea asignada a los Juzgados Administrativos de Ibagué. 

 

TERCERO: A fin de continuar con el trámite del proceso, se fija el día 

once (11) del mes de octubre de 2022, a la hora de las 10:00 a.m., a fin 

de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA. 

 

TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

   

Las partes deben enviar toda comunicación, escrito o prueba no sólo al 

Despacho, también a todos los sujetos procesales mediante sus correos 

electrónicos, siendo estos:  

  

luisisaacg@hotmail.com 

osroca@yahoo.com  

adolfo.castillo@aerocivil.gov.co  

notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co 
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Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  
  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2017 00016 00  

DEMANDANTE:  HENRY ALFONSO CEPEDA 

DEMANDADO:  MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA CUMPLIMIENTO 

SENTENCIA 

 

Mediante escrito radicado el 9 de febrero de 2022, el Doctor Julián Alberto 

Trujillo Marín, en su calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, informó a este Despacho 

Judicial, sobre el trámite realizado a fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la sentencia de 20 de junio de 2019, en la que se dispuso:  

 

“… PRIMERO. Declarar la nulidad del Oficio No. CIM -049-16 proferido 

el día doce (12) de marzo del año 2016, en el que se da respuesta 

derecho de petición 1- 2016-003555 negando la autorización de la 

devolución del dinero pagado por el demandante por concepto de 

aranceles e impuestos en la importación del vehículo BMW X3 

XDRIVE28I modelo 2016, de conformidad con la parte motiva del fallo.  
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SEGUNDO.-Declarar la nulidad del Oficio de fecha 23 de Septiembre 

de 2015 emitido por el Comité de Importaciones del Ministerio de 

Comercio, mediante el cual se le niega al demandante el beneficio de 

reservista de honor que le otorga la ley en este caso la de importar un 

vehículo libre de impuestos y gravámenes, por las razones expuestas en 

esta providencia.  

 

TERCERO.- A título de restablecimiento del derecho, ordénese al 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a reconocer el beneficio del 

cual goza el señor Henry Alfonso Cepeda de importar el vehículo 

automotor BMW X3 XDRIVE281 modelo 2016 código de vehículo WX91, 

libre de cualquier gravamen arancelario para su uso personal y adelantar 

el trámite necesario para la licencia previa de importación prevista para 

los bienes en los que se solicite la exención. 

 

Así mismo, deberá adelantar el trámite necesario ante la Dirección 

Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, para realizar la 

devolución del dinero pagado por el señor Henry Alfonso Cepeda por 

concepto de cualquier gravamen en la importación del vehículo 

automotor BMW X3 XDRIVE281 modelo 2016 código de vehículo WX91 

…”. 

 

Al respecto, comunicó que han sido realizadas las gestiones a que 

continuación se relacionan: 

 

1. Mediante oficio de 20 de septiembre de 2021, con radicado No. 1-

2021-027754, el apoderado del señor Henry Cepeda, solicitó el 

cumplimiento de la sentencia proferida por este Despacho Judicial. 

 

2. El 11 de noviembre de 2021, mediante oficio con radicado No. 2-

2021-047764, la Asesora del Comité de Importaciones del Ministerio 

de Comercio, solicitó a la División de Fiscalización y Liquidación 

Aduanera y Cambiaria de Santa Marta – DIAN, la expedición de la 
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liquidación oficial de corrección aduanera con la cual se reconozca el 

menor valor a liquidar por concepto de tributos aduaneros de la 

declaración de importación. 

 

3. El 21 de enero de 2022, el Jefe de Fiscalización y Liquidación de la 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta, por 

medio del oficio No. 119201269-0005, informó que luego de consultar 

los sistemas informáticos constataron que: “… No encuentra este 

Despacho que, la declaración de importación 192015000201599-4, 

presentada por AUTOGERMANA S.A., acuse algún tratamiento o 

condición que conlleve al pago de unos menores tributos aduaneros 

y en arzón a ello hallar elementos para proferir liquidación de 

corrección al tenor del artículo 691 del Decreto 1165 de 2019. 

Tampoco se evidencia de la consulta de información a través del 

aplicativo “Sifaro” que el señor Henry Alfonso Cepeda (…), haya 

realizado operación de importación alguna que pueda ser sujeta del 

tratamiento solicitado, dentro del periodo comprendido entre los años 

2015 y 2021”. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Y Dos Administrativo De 

Oralidad Del Circuito Judicial De Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta  

allegada por el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, por el 

término de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia, 

para los fines legales pertinentes.  
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SEGUNDO: En caso de no realizarse pronunciamiento alguno, en firme la 

providencia, por secretaría, archívese el proceso, previas anotaciones de 

rigor. 

 

TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

   

Se solicita escribir en el asunto: “2017-016”.  

 

Las partes deben enviar toda comunicación, escrito o prueba no sólo al 

Despacho, también a todos los sujetos procesales mediante sus correos 

electrónicos, siendo estos:   

  

notificacionesjudiciales@mincit.gov.co   

jtrujillo@mincit.gov.co 

herny-juridicos@hotmail.com  

botia.victor@gmail.com   

   

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 
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extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ DC -SECCIÓN CUARTA-. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

EXPEDIENTE:  110013337 042 2017 00077 00 

DEMANDANTE : CARMEN JULIA RIAÑO PULIDO 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG  Y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA  

 

        

I. ASUNTO A RESOLVER 

1. Procede el Despacho a liquidar el crédito, dando aplicación a la 

imputación de intereses de que trata el artículo 1653 del Código Civil, en 

adelante C.C., y a ordenar el pago de lo adeudado. 

II. CONSIDERACIONES 

 

2. A través de Sentencia del 9 de agosto de 2021 se resolvió, entre 

otras, seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago ajustado por saneamiento, en el monto de SEIS 

MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

($6.055.043), y dar aplicación a la imputación de pago a intereses de que 

trata el artículo 1653 del C.C., al momento de liquidar el crédito. 

Consecuencialmente, se ordenó a las partes realizar dicha liquidación 

dentro del plazo de diez (10) días. 

 

3. La parte ejecutante se pronunció en esa oportunidad, solicitando se 

apruebe el crédito conforme fue determinado por el Despacho en la 

medida de saneamiento mencionada. Por su parte, la ejecutada no 

manifestó oposición alguna. 

 

4. Para resolver sobre la liquidación del crédito y la imputación del 

pago a intereses, se recuerda que mediante la Resolución N. 1112 de 

junio 20 de 2012 se reconoció, a título de capital, el monto de 



$21.055.694 y el de $2.384.849 por concepto de intereses corrientes y 

moratorios, para un total pagado de $23.440.543. Sin embargo, de 

acuerdo con la medida de saneamiento adoptada en la Sentencia, la 

entidad ejecutada debía haber reconocido y pagado a la ciudadana 

accionante el monto de $8.439.892 por concepto de intereses moratorios, 

sin adeudarle intereses corrientes de ese modo.  

 

5. Por lo tanto, al tenor del artículo 1653 del Código Civil, el pago 

incompleto se entenderá imputado primero a los intereses, restando en 

la actualidad al FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA reconocer y pagar el monto de $6.055.043 por concepto 

de capital. Como es entendible, sobre aquel valor se continuaron 

causando intereses a partir del 21 de junio de 2012, día siguiente a la 

fecha en que se expidió la Resolución N. 1112 de junio 20 de 2012, con 

que se pretendió cumplir la sentencia judicial.  

 

6. Por lo tanto, el crédito se liquidará en valor de $6.055.043 y se 

ordenará a las accionadas que cancelen a la parte actora dicha suma, 

sobre la que deberá también liquidar intereses moratorios a la tasa 

prevista en el artículo 884 del Código de Comercio; es decir el equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera, sin que llegue a superar el límite de usura.  

 

6.1. Para tal fin, se le ordenará a las demandadas que (i) dentro del 

término de 15 días siguientes al recibo de la certificación de la cuenta 

bancaria en la cual indique la demandante que recibirá los recursos, 

procedan a expedir el acto administrativo que reconozca la deuda y 

ordene su pago; y (ii) dentro de los 30 días siguientes a la expedición del 

acto, realicen el pago efectivo y lo acrediten ante este despacho, so pena 

de incurrir en desacato. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Y Dos Administrativo De 

Oralidad Del Circuito Judicial De Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.-   LIQUIDAR EL CRÉDITO en el monto de SEIS 

MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

($6.055.043) por concepto de capital adeudado a cargo de las ejecutadas, 

más los intereses moratorios a la tasa prevista en el artículo 884 del 

Código de Comercio, causados a partir del 21 de junio de 2012, inclusive. 



SEGUNDO.- ORDENAR al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG  y a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA que (i) dentro del término de 

15 días siguientes al recibo de la certificación de la cuenta bancaria 

aportada por la ejecutante, procedan a expedir el acto administrativo que 

reconozca íntegramente la deuda y ordene su pago; y (ii) dentro de los 

30 días siguientes a la expedición del acto, realicen el pago efectivo y lo 

acrediten ante este despacho, so pena de incurrir en desacato 

TERCERO.- REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los 5 

días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, aporte certificación de la 

cuenta bancaria en la cual recibirá los recursos. Dicha certificación deberá 

remitirse con copia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad 

ejecutada, con copia a la dirección de correo electrónico de esta 

Judicatura.  

 

CUARTO.- Medidas adoptadas para hacer posibles los trámites 

virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación del mismo 

no será posible darle trámite expedito. 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso1 y 3 del Decreto 806 de 20202 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

 
1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESORTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 
y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 

podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 
infracción. 
2 DECRETO 806 DE 2020. ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las actuaciones y desde estos 

se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 

cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.   

 
 



sino también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

ponen en conocimiento: 

notificacionesjudiciales.ap@gmail.com ; 

notificaciones@cundinamarca.gov.co ; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co ; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co ; 

t_ssierra@fiduprevisora.com.co ; 

t_cmunoz@fiduprevisora.com.co ; 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

ASUNTO:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:   110013337042 2017 00201 00 

DEMANDANTE:   JHAN JAIRO ANGARITA VELASQUEZ Y OTROS 

DEMANDADO:   LA NACIÓN –  MINISTERIO DE DEFENSA – 
ARMADA NACIONAL 

 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En audiencia de pruebas celebrada el 28 de febrero de 2022, el Despacho 

suspendió la diligencia, a fin de que la apoderada de la parte demandante 

pudiese gestionar y concretar una fecha en la que pueda contar con la 

totalidad de los testigos solicitados. 

 

En tal sentido, mediante escrito radicado el 1° de marzo de 2022, la 

citada apoderada solicitó que por secretaría se oficie a la Oficina de Apoyo 

de las Procuradurías Judiciales Administrativas de Cúcuta, a efectos de 

que se facilite un espacio, equipos de cómputo y acompañamiento por 

parte de ese ente de control para la recepción virtual de los testimonios 

de los señores Marly Lisette Angarita Serrano, Sandra Milena Restrepo 

Fajardo, Karen Zuleima Hernández Fajardo y Jessica Fernanda Jarado.  

 

En tal sentido, se procederá a fijar nueva fecha y hora para continuar con 

la audiencia de pruebas. No obstante, se reiterará lo ordenado en 

audiencia de 9 febrero de 2022 y auto de 14 de febrero de 2022, por lo 

que se dispone que por secretaría se oficie a la Dirección Ejecutiva 
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Seccional de Administración Judicial de Cúcuta y al Centro de Servicios 

Administrativos del Palacio de Justicia de Cúcuta, a fin de que se facilite 

un espacio y equipos de cómputo que garanticen la conexión y recepción 

de los testimonios decretados. 

 

Se recuerda las partes que los testigos deberán presentarse 

presencialmente al Palacio de Justicia ubicado en la ciudad de Cúcuta 

para realizar la práctica de la prueba decretada, donde con apoyo técnico 

de los ingenieros de la Rama Judicial, se conectarán virtualmente con la 

sede de este Despacho ubicada en la ciudad de Bogotá.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

  

RESUELVE:  

PRIMERO: FIJAR el día doce (12), del mes de octubre de 2022, a partir 

de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.   

SEGUNDO: OFICIAR por secretaría a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Cúcuta y al Centro de Servicios 

Administrativos del Palacio de Justicia de la ciudad de Cúcuta, a fin de 

que se facilite un espacio y equipos de cómputo para la recepción de los 

testimonios decretados en el presente asunto.   

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás 

partes que se ponen en conocimiento:   

gaonamely@hotmail.com 
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guberzapata@hotmail.com  

germanlojedam@gmail.com 

ceoju@buzonejercito.mil.co  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

dasleg@armada.mil.co   

   

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013337042 2020 00125 00 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – COMO VOCERA DEL PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS – 

Y SU FONDO ROTATORIO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL – UGPP 

  

1. ASUNTO  

 

Encuentra el Despacho que en la contestación aportada el 14 de 

diciembre de 2020 no se propusieron excepciones previas que deban ser 

resueltas en esta etapa procesal1. Por esta razón, procede el Despacho a 

estudiar la viabilidad de decretar las pruebas aportadas o solicitadas y 

convocar a las partes para alegar de conclusión con el fin de emitir 

sentencia anticipada en este caso, al tenor de lo establecido en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionada por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

 

2.1.1. De la fijación del litigio 

Con el objeto de estudiar la legalidad de las resoluciones No. RDP 030029 

del 26 de julio de 2017; RDP 000766 del 14 de enero de 2020 y RDP 

001979 del 28 de enero de 2020, corresponde al Despacho establecer:  

 
1 Ver contestación aquí 
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¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual el demandante, como 

empleador, deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente en favor del causante?  

 

¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate previo a 

la expedición de la decisión judicial?    

 

¿Operó la extinción de la obligación determinada en cabeza de la parte 

demandante en razón de la supresión contable entre la UGPP y las 

entidades del orden nacional con ocasión a los artículos 40 y 41 del 

Decreto 2106 de 2019?  

 

¿Hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos en razón 

a que no determinaron adecuadamente el sujeto pasivo de la 

obligación? 

  

¿Debe declararse la nulidad de los actos administrativos en razón a 

que no explican el vínculo que se deriva entre la sentencia proferida 

por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca con la obligación que 

se pretende cobrar al Patrimonio Autónomo Público PAP Fiduprevisora 

SA en defensa jurídica del extinto DAS, ni argumentan cómo se 

estableció la suma que debe pagar la parte 

demandante por concepto aportes ni se refieren al fallo judicial que 

ordenó la reliquidación?   

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

De los documentos obrantes en el plenario se evidencia que la parte 

demandante aporta como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por 

la FIDUPREVISORA en contra de la Resolución RDP 030029 del 

26 de julio de 2017 proferida por la UGPP. 

2. Resolución RDP 030029 del 26 de julio de 2017 proferida por 

el Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales de la 

UGPP. 

3. Resolución RDP 000766 DEL 14 DE ENERO DE 2020 proferida 

por el Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales 

de la UGPP.  

4. Resolución RDP 001979 DEL 28 DE ENERO DE 2020 proferida 

por el Director de Pensiones de la UGPP.  

5. Certificado de notificación de la Resolución RDP 001979 DEL 28 

DE ENERO DE 2020.  

 

A su turno, la entidad demandada solicita tener como prueba el 

expediente administrativo que contiene los antecedentes que dieron 
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origen a los actos acusados y el cual fue aportado con la contestación 

de la demanda. 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos:  

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa;  

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar 

convicción al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso 

de cara debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando 

necesarias para proferir el fallo que en derecho corresponda 

Además corresponden a los documentos que conforman el expediente 

administrativo en cumplimiento del deber previsto en el parágrafo 

primero del artículo 175 del CPACA. 

 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no 

existe solicitud de práctica de pruebas hecha por las partes, ni se 

considera necesaria su práctica de oficio, en tanto solo se solicitó tener 

como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3. Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho 

se abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 

181 del CPACA  y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de 

los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes 

señalado, en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. No obstante, se 

advertirá a las partes que, una vez concluido el anterior término, el 

expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno para dictar 

sentencia.  
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Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.    

 

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Las 

partes deberán enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 

delegado ante el Despacho fcastroa@procuraduria.gov.co   para efectos 

del traslado del mismo. Durante el mismo término el Ministerio Público 

podrá presentar el concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

 

El proceso puede ser consultado aquí 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho.   

 

QUINTO: TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 
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también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

- notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

- Orjuela.consultores@gmail.com 

- papextintodas@fiduprevisora.com.co 

- julioamora@yahoo.es  

- notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  

  

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba38be98bd23b24a8e861afab85adba3e62ad50a3d9a85d6847d3ce4e81cbafd

Documento generado en 29/09/2022 02:25:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO: 11001333704220200023500 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. VS UGPP 

Página 1 de 2 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2020 00235 00  

DEMANDANTE:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

DEMANDADO:  UGPP 

 

AUTO QUE ORDENA ARCHIVAR EXPEDIENTE 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a través de su apoderado 

judicial, radicó el 17 de febrero de la presente anualidad, a través del correo 

institucional del juzgado, solicitud en la que informa que la entidad no 

interpondrá recurso de apelación en contra de la sentencia de 2 de febrero 

de 2022, dado que la deuda que se configuró en el acto administrativo 

objeto de controversia, quedó suprimida conforme fue previsto en el artículo 

40 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Y Dos Administrativo De 

Oralidad Del Circuito Judicial De Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Poner en conocimiento de la parte demandante, la solicitud 

elevada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para los fines 

legales pertinentes.  

 

SEGUNDO. En firme la providencia, por secretaría, archívese el proceso, 

previas anotaciones de rigor. 

 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho.  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

papextintodas@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co  

julioamora@yahoo.es 

apulido@ugpp.gov.co 

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 042 2020 00279 00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

DEMANDADO: DIAN 

  

1. ASUNTO  

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar las pruebas aportadas o 

solicitadas y convocar a las partes para alegar de conclusión con el fin de emitir 

sentencia anticipada en este caso, al tenor de lo establecido en el artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, adicionada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.   

 

2. CONSIDERACIONES  

  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA  

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca en 

la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un asunto de 

puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas 

a las documentales aportadas con la demanda y su contestación.  

  

2.1.1. De la fijación del litigio 

 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad parcial de la 

resolución No.000814 del 17 de mayo de 2019 y la nulidad total de la resolución 

No.00802 del 03 de junio de 2020, el debate se centra en establecer sí: ¿Los bienes 

y servicios adquiridos por UNISALUD deben ser objeto de la devolución del IVA 

correspondiente al primer bimestre del año 2019? ¿Se debe tener en cuenta el 

requisito de exclusividad de que trata la ley 30 de 1992? 

 

2.1.2. Del decreto probatorio  

Se decreta e incorpora al expediente la prueba documental aportada por las partes, 

dándole el valor que le asigna la ley, como quiera que los documentos:  
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i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse y 

resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa junto con los respectivos recursos 

impetrados; 

(ii) Son pertinentes y útiles, pues con ellos es posible estudiar los fundamentos de 

hecho puestos a consideración de este despacho, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el parágrafo primero del artículo 175 del 

CPACA impone a la demandada como deber procesal (que a diferencia de las 

cargas procesales aprovecha al conjunto del litigio, no sólo a una parte) aportar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, se requiere a la parte demandada con el fin de que aporte copia 

íntegra del expediente administrativo que dio lugar a los actos demandados, 

si bien la DIAN aportó un link con el objetivo de visualizar los antecedentes 

administrativos, no puede ser consultado: 

 
De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso puesto 

en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no existe solicitud de práctica de 

pruebas hecha por las partes, ni se considera necesaria su práctica de oficio, en 

tanto solo se solicitó tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. 

Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, antes citado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:- Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:- Con el valor legal que les corresponde, se decretan e incorporan al 

expediente las pruebas documentales allegadas con la demanda, por las razones 

señaladas en el auto. 

 

TERCERO:- Requerir a la demandada DIAN, para que por medios electrónicos y 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta providencia, aporte copia 

virtual de los expedientes administrativos que dieron origen a las resoluciones cuya 

nulidad se pretende. 
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CUARTO:- Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, y 

allegadas las pruebas oficiadas y el expediente administrativo, pase el proceso al 

Despacho para correr traslado para alegar de conclusión. 

QUINTO:- TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general 

toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a los 

correos electrónicos de las demás partes que se ponen en conocimiento:   

 

- notificacionesjuridicanal@unal.edu.co 

- Dirjn_nal@unal.edu.co 

- notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2020 00321 00 

DEMANDANTE:  SA CO COLOMBIAN WORLDWIDE COURIER 
SAS 

DEMANDADO:  U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN– 

  

Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del 

CPACA, los dos últimos modificados por los artículos 37 y 48 de la Ley 

2080 de 2021, se fija fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 ibídem, así:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la U.A.E. 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados 

judiciales al agente del Ministerio Público en el presente asunto, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará 

a cabo el día once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 2:30 

p.m., de manera virtual, advirtiéndole a los segundos que su inasistencia 

sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en el numeral 4 

del aludido precepto 

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 



enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

ventas@usaconet.com 

freddysanabriac@gmail.com  

ptabordat@dian.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00020 00 

DEMANDANTE:  GUILLERMO RAMÍREZ LONDOÑO  

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

- DIAN 

 

AUTO CORRIGE PROVIDENCIA – FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Mediante escrito radicado el 7 de septiembre de 2022, la apoderada de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, solicitó la corrección 

del auto de 1° de septiembre de la presente anualidad, toda vez que en la 

decisión fueron relacionados de manera equivocada las partes y fijación del 

litigio.  

Así las cosas, de la revisión del proveído en mención evidencia el Despacho 

que le asiste razón a la apoderada, razón por la que se procederá a su 

corrección conforme lo dispone el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá. Sección 

Cuarta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 1° de septiembre de 2022, a fin de 

señalar que corresponde al medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por GUILLERMO RAMÍREZ LONDOÑO contra la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 

SEGUNDO: CORREGIR la fijación del litigo del proveído de 1° de 

septiembre de 2022, la cual quedará así:  
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¿Los actos administrativos demandados se encuentran falsamente 

motivados y violan los derechos al debido proceso y derecho defensa 

del señor Guillermo Ramírez Londoño, por considerarse que en su 

calidad de representante legal principal de la sociedad ANDEAN IRON 

CORP SUCURSAL COLOMBIA (en liquidación judicial), es el obligado 

o responsable subsidiario de cumplir los deberes sustanciales y 

formales de presentar y pagar la declaración de autorretención en la 

fuente CREE del primer periodo del año gravable 2015 o si esa 

obligación se encuentra en cabeza del señor Guillermo Umaña Muñoz 

quien ostentaba la calidad de tercer representante legal de la 

compañía? 

¿Resulta procedente  la expedición de los actos administrativos 

demandados por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, respecto de una obligación tributaria por 

concepto de retención en fuente CREE del primer periodo de 2015, 

pese a que la sociedad ANDEAN IRON CORP SUCURSAL COLOMBIA, 

se encuentra en proceso de liquidación judicial en donde fue incluida 

en la conciliación de objeciones el valor de la cita autorretención? 

¿La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, frente a 

la declaración de retención en la fuente CREE, debió dar aplicación 

en virtud del principio de favorabilidad a la modificación realizada 

por el artículo 89 de la Ley 1943 de 2018, al inciso 5° del artículo 

580-1 del Estatuto Tributario? 

 

TERCERO: En lo demás permanecerá incólume la decisión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA TERESA 

FORERO VELÁSQUEZ, como apoderada de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, conforme a los términos y fines del poder 

allegado al expediente digital. 

QUINTO: AGREGAR al expediente digital los escritos radicados por los 

intervinientes el 7 y 9 de septiembre de 2022, mediante los cuales 

presentaron sus alegatos de conclusión. 

SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría 

ingrésese el proceso al Despacho para proferir sentencia.  
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SÉPITMO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

mforerov@dian.gov.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

gmolanop@jcsvabogados.com 

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2021 00128 00 

DEMANDANTE: NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho1, se profirió 

auto de fecha 17 de noviembre de 2021 en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó aportar en el término de tres (3) días copia de los expedientes 

administrativos que dieron origen a las resoluciones cuya nulidad se 

pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
1 Artículo 13 del Decreto 806 de 2020, actualmente artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Correr traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito 

virtual, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con el artículo 182A ibidem. De igual forma enviar 

copia de los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

Abaez.conciliatus@gmail.com 

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 



Claudia.perez@adres.gov.co  

Notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

Secretaria.general@nuevaeps.com.co 

Johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00173 00 

DEMANDANTE:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – COMO 

VOCERA DEL PAP FIDUPREVISORA S.A., 

DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS – Y 

SU FONDO ROTATORIO  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 



2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

Resoluciones Nos. RDP 43609 del 8 de noviembre de 2018 y RDP 9548 

del 16 de abril de 2020, el debate se centra en establecer lo siguiente: 

a) ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la Fiduprevisora 

S.A., deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente en favor del causante?  

b) ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitírsele participar en el debate previo a la 

expedición de la decisión judicial?  

c) ¿La UGPP desconoció el derecho al debido proceso por impedir a la 

demandante controvertir el procedimiento administrativo 

adelantado en lo atinente a la obligación impuesta por concepto de 

aportes patronales?  

d) ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó la suma que debe pagar por aportes 

la parte actora al SGSS en pensiones? 

e) ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? De ser así, ¿la 

UGPP expidió los actos administrativos sin tener competencia para 

ello?  

f) ¿Se configuró la pérdida de fuerza ejecutoria por el trascurso del 

tiempo entre el establecimiento de la obligación y su cobro coactivo? 

g) ¿Las obligaciones objeto del presente litigio se encuentran 

suprimidas en virtud del Decreto-Ley 2106 de 2019? 



h) ¿Debe declararse la nulidad de los actos administrativos en razón a 

que no explican cómo se estableció la suma que debe pagar la parte 

demandante por concepto aportes?  

i) ¿Los actos demandados adolecen de falsa motivación en tanto su 

motivación consideró como empleadora a la entidad demandante 

cuando no reúne la calidad de tal?  

2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 



2.1.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 



Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

QUINTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

papexttintodas@fiduprevisora.gov.co 

julioamora@yahoo.es 

notificacionesrstugpp@gmail.com 

abogada4@ugpp@gmail.com 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00277 00 

DEMANDANTE:  OLEODUCTO CENTRAL S.A.S. – OCENSA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIA 

1. ASUNTO 

Procede el Despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia y oportunidad de la reforma de la demanda presentada por 

el apoderado de la sociedad demandante.  

2. CONSIDERACIONES 

2.1. OPORTUNIDAD DE LA REFORMA 

De acuerdo con el numeral 1° del artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, la 

reforma puede proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda.  

En tratándose de la interpretación de la norma, la Sección Primera del 

Consejo de Estado en auto de unificación de jurisprudencia de 2018, 

acogió la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta en el sentido 

de señalar que el término debe contabilizarse luego de transcurridos los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del traslado de la misma1. 

En tanto que la Sección Tercera Subsección B -en providencia del 22 de 

julio de 2019- indicó que la oportunidad para reformar la demanda se 

prolonga hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes a la 

 
1 Consejo de Estado, sección primera. Auto de unificación del de septiembre de 2018. Radicado: 11001-03-
24-000-2017-00252-00. C.P: Roberto Augusto Serrato Valdés 
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finalización del término de traslado de la demanda inicial, al respecto 

expuso lo siguiente2:  

“No obstante, la posición mayoritaria actual de esta 

Corporación3 considera que la interpretación correcta del 

artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 debe ser que la 

oportunidad para reformar la demanda se prolonga hasta el 

vencimiento de los 10 días siguientes a la finalización del 

término de traslado de la demanda inicial y no solamente 

durante los primeros 10 días de dicho plazo. 

En efecto, se ha señalado4 que esta es la interpretación procesal más 

acorde con los fines de la actual codificación, así como con las 

garantías de las partes, pues permite al actor sanear y precisar el 

litigio al posibilitarle determinar si deben adicionarse o modificarse 

los hechos y pretensiones formuladas inicialmente o, inclusive, 

desistir de la demanda; sin que esto vulnere los derechos de la parte 

pasiva de la controversia judicial, ya que debe corrérsele traslado 

del escrito de reforma. 

(…) 

Adicionalmente5, la comisión redactora de la Ley 1437 de 2011 

manifestó que la reforma a la demanda se debería efectuar, a 

más tardar, dentro de los diez (10) primeros días después de 

vencido el traslado de la demanda, para garantizar que la parte 

demandante pudiera adicionar, aclarar o modificar la demanda y 

para subsanar sus defectos.  

(…) 

Así las cosas, resulta claro que la interpretación más razonable del 

artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, referente a la oportunidad para 

presentar la reforma a la demanda, es que esta puede ser 

formulada dentro de los 10 días siguientes a partir del 

vencimiento del término de traslado de la demanda, siendo 

esta una oportunidad para corregir las falencias puestas de presente 

a través las excepciones.” (Subraya y negrilla del Juzgado).  

Esta tesis fue reiterada por la Sección Segunda en autos de fecha 14 de 

mayo de 2020 y 17 de septiembre de 2020, así “[l]a modificación debe 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección B, auto del 22 de julio de 2019, radicado 25000-23-36-000-

2015-01152-03 (62703). C.P.: Ramiro Pazos Guerrero.  
3 Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 6 de septiembre de 2018, exp. 2017-00252, C.P. Roberto 

Augusto Serrato Valdés 
4 Consejo de Estado, Sección Primera, salvamento de voto del 24 de mayo de 2018, exp. 

2016-00009-00, Oswaldo Giraldo López 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, auto del 21 de junio de 2016, exp. 2013-00496-00 
(0999-13), C.P. William Hernández Gómez. 
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presentarse oportunamente, esto es, hasta el vencimiento de los 10 días 

siguientes al traslado de la demanda” 6. 

Bajo estas consideraciones, acepta este Juzgado que si bien, no cabe duda 

que el término de diez (10) días debe contarse después de vencido el 

traslado de la demanda como lo han considerado las secciones del 

Consejo de Estado, lo cierto es que la oportunidad de la reforma no puede 

limitarse en el sentido de pretender que solo se puede presentar del día 

1 al día 10 y no antes, pues de acuerdo con el aparte citado, la 

oportunidad para reformar la demanda se extiende hasta el vencimiento 

de los diez (10) días previstos en la ley.  

Dicho lo anterior, de la revisión del expediente se evidencia que la 

notificación del auto admisorio de la demanda se efectuó mediante 

mensaje de datos enviado al buzón electrónico de la entidad demandada 

el 13 de diciembre de 2021, que generó acuse de recibo ese mismo día. 

Por lo anterior, a la luz del inciso 4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20217, el término 

de treinta (30) días comenzó a correr desde el 14 de diciembre de 2021 

hasta el  16 de febrero de 2022. Motivo por el cual, colige el Despacho 

que, la reforma de la demanda se presentó oportunamente el 2 de 

marzo de 2022, dentro del plazo de los diez (10) días.  

2.2. DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

En ejercicio de la libertad de configuración legislativa prevista por el 

artículo 150 de la Constitución Política, el Congreso dispuso que la 

demanda pueda ser adicionada, aclarada o modificada por una sola vez8,  

a fin de garantizar la administración de justicia que culmine con una 

sentencia de mérito fundada en todos los aspectos facticos y jurídicos 

relevantes para la efectividad de los derechos subjetivos e intereses 

legítimos de las partes en el proceso9, toda vez que la presentación de 

una demanda no vincula definitivamente al demandante respecto de los 

puntos anotados en ella, sino cuando han vencido ciertos términos 

precisamente determinados en la ley porque esta ha querido permitirle a 

la parte actora que, con ciertas limitaciones, pueda reenfocar el alcance 

de su libelo10. 

 
6Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección A. Auto de fecha 14 de mayo de 2020, Exp. 5922-18 y Auto 

de fecha 17 de septiembre de 2020, Exp. 2041-19. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. 
7 ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO A 

ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES 

PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES. (…) El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
8 Artículo 173 del CPACA 
9 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta. Auto del 01 de julio de 2020, radicado No. 11001-03-28-000-2020-
00013-00. C.P.: Luis Alberto Álvarez Parra 
10 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Parte General Ed. Dupré Editores., Bogotá D.C., 

2016. Pág. 578. Citado por el Consejo de Estado, Sección Quinta, C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro, auto de 28 
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De esta manera, el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 dispone que 

aunque la reforma puede referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas, no puede sustituirse 

la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. En todo caso, condiciona las nuevas 

pretensiones al requisito de procedibilidad cuando a ello haya lugar.  

Al descender al caso concreto, en lo que atañe a los puntos a reformar, 

se evidencia que la apoderada de la parte demandante modificó los 

acápites denominados como “Oportunidad” y “Pruebas”, a fin de incluir: 

i) Enlaces para consulta de notas de prensa; ii) Derecho de petición 

radicado por Ocensa para conocer el estado del recurso presentado contra 

la Resolución de Determinación; iii) Correo enviado por la funcionaria 

Carlina del Carmen Villalobos de la DIAN, en el que se adjuntó la guía que 

demuestra que el citatorio para notificación fue enviada a una dirección 

incorrecta y, iii) El testimonio de la funcionaria Carlina del Carmen 

Villalobos. 

Del estudio de los puntos a reformar, se evidencia que es procedente la 

admisión de la reforma, toda vez que se cumple con las reglas previstas 

en el artículo 173 CPACA.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese a las partes de la admisión de la 

reforma en la forma prevista en el artículo 173 del CPACA.  

TERCERO: Córrase traslado por el término de quince (15) días 

siguientes a la notificación del auto admisorio de la reforma de la 

demanda, a la parte demandada, Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada ELIZABETH 

YALILE LAMK NIETO, portadora de la tarjeta profesional No. 89.804 del 

C.S.J., en calidad de apoderada de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

 
de marzo de 2019, radicado: 47001-23-33-000-2018-00242-01 y reiterado por la Sección Segunda en auto 

de fecha 14 de mayo de 2020, Exp. 5922-18, C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas.  
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QUINTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

elamkn@dian.gov.co   

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

notificaciones@godoyhoyos.com  

notificaciones.judiciales@ocensa.com   

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  
  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2021 00305 00  

DEMANDANTE:  ROBINSON GARCÍA MOLINA 

DEMANDADO:  COLJUEGOS 

 

AUTO ACLARA PROVIDENCIA  

Mediante escrito radicado el 9 de septiembre de 2022, el apoderado de 

COLJUEGOS, solicitó la aclaración del auto de 1° de septiembre de la 

presente anualidad, toda vez que en el primer inciso de la decisión se 

relacionó a la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, como parte 

del proceso.  

Así las cosas, de la revisión del proveído en mención evidencia el 

Despacho que le asiste razón al apoderado, razón por la que se 

procederá a su aclaración conforme lo dispone el artículo 285 del Código 

General del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá. 

Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACLARAR el inciso 1° del proveído de 1° de septiembre de 

2022, el cual quedará así: 

 

“En primer lugar, téngase en cuenta que COLJUEGOS contestó la 

demanda y propuso excepciones mixtas”.  

 

SEGUNDO. En lo demás, la providencia permanecerá incólume. 

TERCERO: AGREGAR al expediente digital los escritos radicados por 

los intervinientes el 9 de septiembre de 2022, mediante los cuales 

presentaron sus alegatos de conclusión. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría 

ingrésese el proceso al Despacho para proferir sentencia.  

QUINTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe 

ser enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto 

el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  
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Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

juridicoscjc@gmail.com 

joseignacioosorio7@yahoo.com 

notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co 

jnarvaez@coljuegos.gov.co 

josedavidnarvaez@gmail.com  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29 de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00018 00 

DEMANDANTE:  UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA Y CAUCA 

DEMANDADO:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES y AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar las excepciones previas y/o mixtas 

propuestas, si las hay, fijar el litigio, decretar las pruebas y convocar a 

las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. CUESTIÓN PRELIMINAR – SOLICITUD DE VINCULACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en su contestación solicitó 

la vinculación del Instituto Nacional de Vías, bajo las siguientes 

consideraciones: 

“En virtud de lo dispuesto en el Artículo 61 del Código General del Proceso, 
relacionado con el Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio, 
amablemente nos permitimos solicitar la vinculación del Instituto Nacional de 
Vías – INVIAS, teniendo en cuenta que mediante la Resolución 278 del 31 de 
enero de 2022 se resolvió subrogar en dicha Entidad, la totalidad de los 
derechos y obligaciones derivados de la Licencia Ambiental.” 

Pues bien, aunque plausible, el argumento de la entidad demandada 

solicitante carece de prosperidad por las siguientes razones: 

El litisconsorcio necesario es una figura procesal que tiene ocurrencia 

cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, 

única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos 

los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 



comparecencia obligatoria al proceso por ser un requisito para adelantarlo 

válidamente1.  

Esta figura se hace imprescindible cuando, del contenido de la actuación 

administrativa demandada, se advierte claramente que debe citarse de 

manera obligatoria a más personas al proceso a efectos de resolver de 

manera uniforme el litigio planteado, so pena que la omisión de la 

integración del litisconsorcio conlleve a una flagrante violación del 

derecho al debido proceso y desconocimiento de principios esenciales del 

ordenamiento constitucional, tales como, la justicia, la vigencia de un 

orden justo, y la eficiencia y eficacia de las decisiones judiciales2. 

En el caso concreto, argumenta el peticionario que con la expedición de 

la Resolución No. 278 del 31 de enero de 2022 se subrogó en el INVÍAS 

la totalidad de los derechos y obligaciones derivados de la Licencia 

Ambiental del proyecto, afirmación que para el despacho es cierta, sin 

embargo, no garantiza que esa entidad haya sido la subrogataria de los 

derechos y obligaciones correspondientes a las licencias ambientales que 

entrañan el proyecto "Construcción de la Segunda Calzada Loboguerrero 

- Mediacanoa, Tramo 7, Sector 1, Subsector de Zabaletas, comprendido 

entre los km 71+790 al km 74+461", pues del texto del mencionado acto 

administrativo se deduce claramente que a partir de su vigencia se le 

atribuyeron esas cargas al INVÍAS y la discusión que aquí se suscita, 

correspondiente a la vigencia 2021, antecede temporalmente los efectos 

de este acto jurídico. 

De acceder a la pretensión de vinculación del INVÍAS se podría dar el 

evento de vincularla por acciones previas desplegadas por terceros con 

anterioridad al acto jurídico que le asigna esa carga, lo cual comporta un 

contrasentido. 

En virtud de lo expuesto se negará la solicitud de vinculación como 

demandado del Instituto Nacional de Vías. 

2.2. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.2.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los 

autos Nos. 01022 del 2 de marzo de 2021 y 2915 del 4 de mayo de 2021, 

a través de los cuales la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 

efectuó un cobro a la unión temporal accionante por seguimiento 

 
1 Artículo 61 C.G.P., por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
2 Ver Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, auto del 19 de mayo de 2018, radicado: 76001-23-

33-000-2015-01426-01(2705-17)  y  Sección Segunda, Subsección A. Providencia del 23 de junio de 2020, 
radicado No. 05001-23-33-000-2018-00152-01(2509-19). C.P.: William Hernández Gómez. 



documental para el año 2021 de la licencia ambiental LAM4215 referida 

al proyecto “Construcción de la segunda calzada Loboguerrero -

Mediacanoa, Tramo 7, Sector 1, subsector Zabaletas (km 71+790 al km 

74+461)”, se deberán resolver los problemas jurídicos a saber: 

• ¿Los actos administrativos enjuiciados se profirieron con 

violación directa de la ley, toda vez que desconoció la 

subrogación en cabeza de la Agencia Nacional de 

Infraestructura por la nulidad absoluta del contrato adicional 

No. 13 de 2006? 

• ¿Los actos administrativos demandados se expidieron con 

vicios de voluntad del sujeto activo por error de hecho, pues 

la persona titular de la licencia ambiental No. 0083 del 29 de 

enero de 2015 es la Agencia Nacional de Infraestructura en 

virtud de las subrogación del contrato adicional No. 13 2006 

del parágrafo 3º del artículo 13 de la Ley 1682 de 2013  

• ¿Los actos administrativos controvertidos adolecen de falsa 

motivación, habida cuenta que no se accedió a la petición de 

aplicación del parágrafo 3º del artículo 13 de la Ley 1682 de 

2013 y, por lo tanto, no se aceptó la subrogación en cabeza 

de la Agencia Nacional de Infraestructura en los derechos y 

obligaciones del titular de la licencia ambiental? 

2.2.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron más pruebas aparte de las documentales aportadas con la 

demanda y las contestaciones y sobre ellas no se formuló tacha o 

desconocimiento. Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la 



hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.2.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar la vinculación del Instituto Nacional de INVIAS, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

CUARTO: Reconocer personería jurídica al abogado Cristian Camilo 

Fajardo Méndez, titular de la tarjeta profesional No. 225.907 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales, de conformidad con el poder obrante en el expediente. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado Cesar Javier 

Caballero Carvajal, titular de la tarjeta profesional No. 204.697 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura, de 

conformidad con el poder obrante en el expediente. 

SEXTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

SÉPTIMO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

OCTAVO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

juridicautdvvcc@gmail.com 

utdvcc@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@anla.gov.co 

buzonjudicial@ani.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00031 00 

DEMANDANTE:  PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA 

JURÍDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO 

ROTATORIO. 

DEMANDADO:  UNIDAD    ADMINISTRATIVA    DE    GESTIÓN    

PENSIONAL    Y    CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL-

UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a resolver las excepciones previas y/o mixtas, 

fijar el litigio, decretar las pruebas y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1 De las excepciones previas propuestas 

Una vez surtido el traslado de las excepciones en silencio, se procede a 

resolver las excepciones previas y/o mixtas de indebido agotamiento de 

la vía administrativa, falta de competencia y prescripción. 

Con respecto al indebido agotamiento de la vía administrativa mencionó 

que el artículo 161 del CCPACA prevé que al demandarse se deberán 

interponer y decidir los recursos qué recordará la ley fueran obligatorios 

de conformidad con el artículo 74 ibidem. Sostuvo que la parte actora 

confesó en la demanda que no hizo uso de los recursos de ley y por tanto, 



no puede eximirse de tal requisito con el argumento equivocado de que 

la entidad demandada indicó que no procedían recursos. 

Frente a esta primera excepción, se verificó que la Resolución RDP 024181 

el 17 de septiembre de 2021 indicó de manera explícita en su parte 

resolutiva, que frente a la misma no proceden recursos, de manera la 

administración condicionó el comportamiento de los administrados al 

hacer dicha manifestación y los particulares actuaron bajo el amparo del 

pronunciamiento oficial y amparados en el principio de confianza legítima, 

por lo tanto, en sede judicial no puede usar su presunto error en su favor, 

argumentos suficientes para declarar infundada este medio de defensa. 

En segundo lugar, en lo relativo a la excepción previa de falta de 

competencia, expuso el siguiente argumento: 

“… Resultaría inocuo para la jurisdicción estudiar la legalidad del artículo octavo 

del acto administrativo atacado, el cual ha perdido su exigibilidad de conformidad 

con el marco normativo actual.  

En conclusión, en el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión 

de legalidad del artículo que ordena el inicio de los trámites tendientes al cobro de 

lo adeudado por concepto de aporte patronal, problema jurídico que ya fue 

resuelto por el parágrafo del artículo 40 del Decreto 2106 de 2019, y garantizado 

mediante la resolución emitida por el subdirector de cobranzas de la UGPP razón 

por la cual los fundamentos de Derecho que sostienen el concepto de violación ya 

se encuentra resueltos, generando la perdida de competencia jurisdiccional para 

la resolución de un problema jurídico ya inexistente en el marco normativo actual.” 

Para el Despacho la excepción propuesta no se encuentra llamada a 

prosperar. Al efecto, en primer lugar, debe señalarse que la competencia 

para conocer del presente asunto fue determinada de manera expresa por 

parte del legislador al disponer en el artículo 155 numeral 4º del CPACA 

que los jueces administrativos conocen en primera instancia de los 

procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, 

municipales o distritales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

En este caso, la parte actora censura parcialmente la Resolución RDP 

024581 del 17 de septiembre de 2021, que conforme a la postura 

mayoritaria y actual del Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, es un 

acto administrativo por medio del cual se liquida una obligación tributaria 

sustancial correspondiente a cotizaciones al SGSS a cargo de la parte 

actora; por lo tanto, el despacho sí es competente para conocer de este 

proceso. 

De otro lado, advierte el despacho que no es acertado el razonamiento 

según el cual la discusión ahora sometida a la intervención jurisdiccional 

ya fue resuelta por parte del legislador a través del artículo 40 del 

Decreto-Ley 2106 de 2019. Si bien en aquella norma se dispone la 

 
1 Al respecto, ver las siguientes providencias: (i) Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, 

Subsección “B”. auto del 07 de junio de 2019- radicado 1100133370422-2018-00089-01. M.P. Nelly Yolanda 
Villamizar Peñaranda. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “A”; (ii) auto del 

26 de noviembre de 2020. Radicado No. 11001333704229180025301. M.P.: Gloria Isabel Cáceres Martínez; y 
(iii) Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. Radicado No. 25000231500020200004300. 

Demandante Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Demandado: UGPP. M.P. Oscar Armando Dimaté 
Cárdenas.  



supresión de los trámites y procedimientos de cobro de los aportes 

patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originados en 

reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos ejecutoriados, 

que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no contemplados 

en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad vigente al 

momento del reconocimiento de la pensión, también prevé que, en todo 

caso «las entidades (…) efectuarán los respectivos reconocimientos 

contables y las correspondientes anotaciones en sus estados 

financieros».   

Es decir que, mediante la norma en cuestión se dispuso que el método 

procedente para extinguir las obligaciones de aportes insolutos a pensión 

es el cruce contable en las asignaciones presupuestales, quedando 

proscrito para tal fin el procedimiento administrativo de cobro coactivo, 

pero ello no conduce a la conclusión de que las obligaciones 

desaparecieron de la vida jurídica. Muy por el contrario, el efecto de dicha 

norma en relación con el caso de la referencia corresponde a que, de ser 

ratificada la legalidad de la resolución demandada y esta quede en firme, 

la obligación será asumida por la entidad demandante, no a través del 

cobro, sino a través de un reconocimiento contable que tendrá un impacto 

directo en sus haberes presupuestales.  Por lo tanto, el argumento 

expuesto tampoco conduce a la conclusión de que este despacho carece 

de competencia para resolver el pleito por haber sido ya resuelto por el 

legislador, y por lo tanto la excepción propuesta no se encuentra 

probada.   

En tercer lugar, en lo concerniente a la excepción de prescripción, la 

defensa de la entidad demandada la enunció sucintamente, en los 

siguientes términos: 

“SIN IMPLICAR CONFESIÓN O RECONOCIMIENTO DE DERECHO ALGUNO, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 488 del C.S. T. y 151 del 

C.P. L. las acciones que emanan de las leyes sociales prescriben en 3 años, 

contados a partir de que se haga efectiva la obligación. De acuerdo con la 

normatividad señalada el termino de prescripción es de 3 años contados a 

partir de la exigencia del derecho, y solo se puede interrumpir por una sola 

vez mediante la presentación de la reclamación administrativa, después de 

dicha reclamación, principia a contarse nuevamente el mismo término de 

prescripción, y si éste llegare a exceder los 3 años previstos en la Ley, será 

la presentación de la demanda el punto que marque la contabilización del 

término y el reconocimiento del derecho.” 

Con fin de resolver la excepción formulada, es pertinente destacar el 

análisis de la sección Segunda del Consejo de Estado, M.P. Dr. William 

Hernández Gómez, en pronunciamiento del 16 de septiembre de 2021 

(Exp.: 05001-23-33-000-2019-02462-01 NI. 2648-2021):  

  

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa de 

caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara fundada a 

través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo, 

el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial.  

  

Se amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición.  

  

Las excepciones que se resuelven en la audiencia inicial con la Ley 2080 de 2021   



  

En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 

por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos 

elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los 

cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, tal como lo regula 

en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán consecuentemente y en la 

etapa procesal procedente, proferir una decisión de fondo.   

  

También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las siguientes 

características  

  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.   

- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  

- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo.   

- Son faltas en el procedimiento.   

- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.   

- Por regla general son subsanables.   

  

Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 

pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 

defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 

demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 

perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 

innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque no 

ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA.   

  

En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 

formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 

excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, una vez 

configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda elevadas por 

la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son presupuestos 

materiales para una sentencia favorable.   

  

Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba 

en el numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la 

demanda o de la de reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente 

convocaría a una audiencia que se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de 

excepciones previas y mixtas. Señalaba textualmente: «El Juez o Magistrado 

Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en 

la causa y prescripción extintiva».   

  

En otros términos, en el juicio de lo contencioso administrativo, introducido por la 

Ley 1437 de 2011, se determinó la etapa de la audiencia inicial como el momento 

procesal oportuno para resolver las excepciones previas y las que comúnmente se 

denominaban excepciones mixtas de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva o, si no 

existía prueba o demostración suficiente de estas últimas, se decidía en la 

sentencia que definiera de fondo las pretensiones, es decir, al momento de 

proferirse el correspondiente fallo de la controversia.   

  

No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 

previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 

de la siguiente manera:   

  

«[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según 

el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas:   

  



[…] 6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o 

magistrado ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a 

audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de resolver.>>  

  

En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 

juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 

pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso administrativo 

decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y con mayor razón, si se 

trata de una determinación que declara no probada o impróspera la excepción, 

puesto que ello sólo contribuye a la dilación injustificada del proceso y la 

congestión judicial.  

  

Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada una 

excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 

presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con las 

reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de declararla 

probada.   

  

Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador considera 

que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción perentoria, 

entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, debe retornar 

al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA 

y el inciso final de la misma disposición.   

  

En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 

partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está probada 

la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada que declare 

como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada.   

  

Veamos las normas que sustentan lo indicado en precedencia: El parágrafo 2.° del 

artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

regla lo siguiente:   

  

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 

presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el 

término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 

sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes 

de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.»   

  

Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 

Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 

decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 

mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 

101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 

mismos hechos causales de nulidad. Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º 

del artículo 175 del CPACA, por indicación expresa, determinó que los únicos 

medios exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia 



inicial son las excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso.   

  

En efecto, el segundo de estos artículos preceptúa que el juez se pronunciará sobre 

las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 

y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 

terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.   

  

Por otro lado, esto es, sólo se resolverán los medios exceptivos previos en la 

audiencia inicial, cuando corresponda la práctica de pruebas para la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 

hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, para lo cual el 

funcionario judicial citará a la mencionada diligencia y en ella instruirá los medios 

probatorios y emitirá pronunciamiento sobre las excepciones previas.  

  

Por consiguiente, durante el desarrollo de la audiencia inicial únicamente deben 

decidirse las anteriores alegaciones de defensa que requieran la práctica de 

pruebas, conforme al inciso segundo del artículo 101 del Código General del 

Proceso, comoquiera que así lo prescribió la modificación introducida por la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021. Pues bien, lo acontecido en el presente asunto 

consiste en que el juez a quo, en la audiencia inicial, declaró no probada la 

excepción de caducidad, al considerar que la demanda se instauró oportunamente, 

dado que su presentación se llevó a cabo el 23 de agosto y tenía hasta el 26 de 

agosto de 2019.   

  

Lo anterior, implica estudiar si la caducidad, que es el medio de defensa objeto de 

análisis, es una excepción previa. Frente a lo cual se advierte que una vez se revisa 

la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición, por 

lo que la inquietud que ahora surge consiste en definir en qué momento procesal 

debe resolverse una perentoria nominada.   

  

Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 

(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A, y 

este determinó que podrá dictarse esta providencia, en cualquier estado del 

proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de las perentorias citadas. 

A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la sentencia se pronunciará sobre 

las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre 

probada.   

  

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 

perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la audiencia 

inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán fundadas por 

medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos precisados en el 

numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, esto es, cuando 

todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador tendrá la opción 

de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la 

demanda, conforme al artículo 187 del CPACA.   

  

Repárese que la Corte Suprema de Justicia ya había indicado desde el siglo pasado 

(en providencias del 13 de octubre de 1976 y del 31 de marzo de 1982) que el 

auto que reconoce una excepción perentoria nominada tiene rango de sentencia, 

tesis que hoy se ha convertido en norma en el ordinal 3.º del artículo 278 del 

Código General del Proceso.   

  

En consecuencia, toda vez que el medio exceptivo resuelto por el juez de primera 

instancia en la diligencia del 25 de marzo del año en curso no correspondía a una 

falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 



ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, no podía 

ser objeto de pronunciamiento en la audiencia inicial, como tampoco antes de la 

mencionada, por cuanto la caducidad no es una excepción previa de las 

expresamente consignadas en el artículo 100 del CGP.  El enunciado podrá es un 

principio arquimédico de flexibilidad o adaptabilidad del juzgador, con el objeto de 

que defina la oportunidad adecuada para emitir una sentencia anticipada.   

  

Es de anotar que una vez se resuelva la excepción perentoria nominada a través 

del respectivo fallo, la parte inconforme con su decisión tiene a su disposición el 

recurso de apelación contra la sentencia, esto es, además de tener el estudio por 

parte los integrantes de la Sala Plural de la cual forma parte el ponente, también 

gozará de una segunda instancia ante el superior, a efectos de revisar si fue 

dirimida de forma correcta, lo que representa mayores garantías de contradicción 

y defensa para las partes del proceso.   

  

En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de caducidad 

en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes razones: (i) No 

es una excepción previa; (ii) es una excepción perentoria nominada que se declara 

fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del artículo 182A del CPACA) o 

se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en 

ningún caso las excepciones perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, 

mediante auto, impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación 

del proceso y la congestión de la justicia.   

  

En el supuesto de que el expediente de la referencia todavía se encontrara en 

trámite (está a despacho para sentencia), en cualquier etapa, si el Tribunal 

consideraba que estaba probada alguna o varias de las excepciones perentorias 

nominadas, podía convocar a las partes para efectos de dictar sentencia 

anticipada.  

  

Finalmente, es de resaltar que, si bien la audiencia inicial bajo estudio se convocó 

con anterioridad a la publicación de la Ley 2080, también lo es que debe acudirse 

al régimen de vigencia y transición normativa del artículo 86 ibidem, el cual 

consagra que debe aplicarse la ley vigente cuando se iniciaron las audiencias o 

diligencias, esto es, la norma que se encontraba para el momento del 25 de marzo 

de 2021, que era la Ley 2080 del 25 de enero del mismo año.   

  

Asimismo, el a quo, al momento de resolver sobre la apelación interpuesta frente 

a la decisión que no declaró fundada la excepción de caducidad, se refirió al 

parágrafo 1.º del artículo 243 del CPACA, que fue introducido por el artículo 62 de 

la pluricitada Ley, disposición que precisamente determinó los efectos en que se 

conceden las apelaciones contra las decisiones allí relacionadas y, en aplicación de 

la anterior norma, otorgó el presente recurso en el efecto devolutivo, a tal punto 

de que el expediente se encuentra hoy en día a despacho para sentencia. Empero, 

como se concluyó precedentemente que en la audiencia inicial no había lugar a 

emitir pronunciamiento de fondo sobre la caducidad, mucho menos podía 

tramitarse recurso alguno en su contra”. (Destacado del despacho). 

De lo expuesto in extenso por el Consejo de Estado, se concluye que la 

prescripción es una excepción perentoria nominada la cual tiene como 

justificación la controversia de los presupuestos materiales para una 

sentencia favorable, por lo que en la audiencia inicial o cuando se decida 

prescindir previamente de la misma, de conformidad con las reformas 

introducidas por la Ley 2080 de 2021 solamente se resolverán las 

excepciones previas que requieran práctica de pruebas y solo si se ha 

probado la excepción perentoria se puede dictar sentencia anticipada 

respecto de la misma, en otros eventos deberá postergarse su estudio a 

la sentencia, es decir que esta no es la etapa pertinente para resolverlas.  

2.1.2. De la fijación del litigio 



Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

Resoluciones Nos. RDP 15456 del 22 de junio de 2021, RDP 24581 del 17 

de septiembre de 2021, RDP 25964 del 29 de septiembre de 2021, el 

debate se centra en establecer lo siguiente: 

a) ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la Fiduprevisora 

S.A., deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente en favor del causante?  

b) ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitírsele participar en el debate previo a la 

expedición de la decisión judicial?  

c) ¿La UGPP desconoció el derecho al debido proceso por impedir a la 

demandante controvertir el procedimiento administrativo 

adelantado en lo atinente a la obligación impuesta por concepto de 

aportes patronales?  

d) ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó la suma que debe pagar por aportes 

la parte actora al SGSS en pensiones? 

e) ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? De ser así, ¿la 

UGPP expidió los actos administrativos sin tener competencia para 

ello?  

f) ¿Se configuró la pérdida de fuerza ejecutoria por el trascurso del 

tiempo entre el establecimiento de la obligación y su cobro coactivo? 

g) ¿Las obligaciones objeto del presente litigio se encuentran 

suprimidas en virtud del Decreto-Ley 2106 de 2019? 

h) ¿Debe declararse la nulidad de los actos administrativos en razón a 

que no explican cómo se estableció la suma que debe pagar la parte 

demandante por concepto aportes?  

i) ¿Los actos demandados adolecen de falsa motivación en tanto su 

motivación consideró como empleadora a la entidad demandante 

cuando no reúne la calidad de tal?  

2.1.3. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante, dándoles el valor que le asigna la ley, como 

quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   



(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

Por ser conducente pertinente y útil, se ordenará de oficio requerir a la 

entidad demandada para que remita copia de la totalidad de los 

antecedentes administrativos que dieron origen a los actos enjuiciados, 

incluyendo las respectivas constancias de notificación y ejecutoria, ello 

debido a que el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA impone 

explícitamente a la parte demandada el deber procesal de allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder. Sin embargo, no fue 

aportado por la demandada, por lo tanto, se le concederá el término de 

cinco (5) días para que lo allegue por medios electrónicos, con copia a la 

parte actora.    

2.1.4. Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos, una vez se haya incorporado al proceso el expediente 

administrativo a cargo de la UGPP. Por lo tanto, el asunto pasará al 

Despacho al término concedido para tal fin, y se dispondrá en ese 

momento sobre la concesión del plazo para las alegaciones de conclusión.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Resolver la excepción de prescripción formulada por la 

entidad accionada en la sentencia, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Declarar infundadas las excepciones de indebido 

agotamiento de la vía administrativa y falta de competencia, formuladas por el 

apoderado de la UGPP, por las razones expuestas. 

TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda, por las razones señaladas en el auto.    

CUARTO: Requerir a la UGPP para que, en el plazo de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte por medios 

electrónicos la totalidad de los antecedentes administrativos de la 

actuación objeto del proceso, con copia al demandante.   



QUINTO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEXTO: Vencido el término de que trata el numeral tercero de la presente 

providencia, ingrésese el expediente al despacho para lo pertinente. 

SÉPTIMO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

carlost.giraldo@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

apulidor@ugpp.gov.co  

papextitodas@fiduprevisora.com.co  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00056 00 

DEMANDANTE:  ICETEX 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a resolver las excepciones previas y/o mixtas, 

fijar el litigio, decretar las pruebas y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

 

2.1.1 De las excepciones previas propuestas 

Una vez surtido el traslado de las excepciones en silencio, se procede a 

resolver la excepción previa y/o mixta de prescripción. 

A propósito de ese fenómeno extintivo, la defensa de la entidad 

demandada enunció el siguiente argumento: 

“Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan 

incoado y sobre las cuales opere el fenómeno prescriptivo.” 

Con fin de resolver la excepción formulada, es pertinente destacar el 

análisis de la sección Segunda del Consejo de Estado, M.P. Dr. William 



Hernández Gómez, en pronunciamiento del 16 de septiembre de 2021 

(Exp.: 05001-23-33-000-2019-02462-01 NI. 2648-2021):  

  

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa de 

caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara fundada a 

través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo, 

el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial.  

  

Se amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición.  

  

Las excepciones que se resuelven en la audiencia inicial con la Ley 2080 de 2021   

  

En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 

por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos 

elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los 

cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, tal como lo regula 

en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán consecuentemente y en la 

etapa procesal procedente, proferir una decisión de fondo.   

  

También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las siguientes 

características  

  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.   

- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  

- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo.   

- Son faltas en el procedimiento.   

- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.   

- Por regla general son subsanables.   

  

Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 

pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 

defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 

demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 

perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 

innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque no 

ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA.   

  

En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 

formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables ; las 

excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, una vez 

configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda elevadas por 

la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son presupuestos 

materiales para una sentencia favorable.   

  

Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba 

en el numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la 

demanda o de la de reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente 

convocaría a una audiencia que se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de 

excepciones previas y mixtas . Señalaba textualmente: «El Juez o Magistrado 

Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en 

la causa y prescripción extintiva».   

  

En otros términos, en el juicio de lo contencioso administrativo, introducido por la 

Ley 1437 de 2011, se determinó la etapa de la audiencia inicial como el momento 

procesal oportuno para resolver las excepciones previas y las que comúnmente se 

denominaban excepciones mixtas de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva o, si no 

existía prueba o demostración suficiente de estas últimas, se decidía en la 



sentencia que definiera de fondo las pretensiones, es decir, al momento de 

proferirse el correspondiente fallo de la controversia.   

  

No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 

previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 

de la siguiente manera:   

  

«[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según 

el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas:   

  

[…] 6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o 

magistrado ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a 

audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de resolver.>>  

  

En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 

juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 

pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso administrativo 

decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y con mayor razón, si se 

trata de una determinación que declara no probada o impróspera la excepción, 

puesto que ello sólo contribuye a la dilación injustificada del proceso y la 

congestión judicial.  

  

Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada una 

excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 

presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con las 

reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de declararla 

probada.   

  

Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador considera 

que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción perentoria, 

entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, debe retornar 

al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA 

y el inciso final de la misma disposición.   

  

En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 

partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está probada 

la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada que declare 

como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada.   

  

Veamos las normas que sustentan lo indicado en precedencia: El parágrafo 2.° del 

artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

regla lo siguiente:   

  

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 

presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el 

término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 

sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes 

de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 



fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.»   

  

Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 

Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 

decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 

mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 

101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 

mismos hechos causales de nulidad. Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º 

del artículo 175 del CPACA, por indicación expresa, determinó que los únicos 

medios exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia 

inicial son las excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso.   

  

En efecto, el segundo de estos artículos preceptúa que el juez se pronunciará sobre 

las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 

y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 

terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.   

  

Por otro lado, esto es, sólo se resolverán los medios exceptivos previos en la 

audiencia inicial, cuando corresponda la práctica de pruebas para la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 

hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, para lo cual el 

funcionario judicial citará a la mencionada diligencia y en ella instruirá los medios 

probatorios y emitirá pronunciamiento sobre las excepciones previas.  

  

Por consiguiente, durante el desarrollo de la audiencia inicial únicamente deben 

decidirse las anteriores alegaciones de defensa que requieran la práctica de 

pruebas, conforme al inciso segundo del artículo 101 del Código General del 

Proceso, comoquiera que así lo prescribió la modificación introducida por la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021. Pues bien, lo acontecido en el presente asunto 

consiste en que el juez a quo, en la audiencia inicial, declaró no probada la 

excepción de caducidad, al considerar que la demanda se instauró oportunamente, 

dado que su presentación se llevó a cabo el 23 de agosto y tenía hasta el 26 de 

agosto de 2019.   

  

Lo anterior, implica estudiar si la caducidad, que es el medio de defensa objeto de 

análisis, es una excepción previa. Frente a lo cual se advierte que una vez se revisa 

la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que no se encuentra incluida 

dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada disposición, por 

lo que la inquietud que ahora surge consiste en definir en qué momento procesal 

debe resolverse una perentoria nominada.   

  

Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 

(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A, y 

este determinó que podrá dictarse esta providencia, en cualquier estado del 

proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de las perentorias citadas. 

A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la sentencia se pronunciará sobre 

las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre 

probada.   

  

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 

perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la audiencia 

inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán fundadas por 

medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos precisados en el 

numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, esto es, cuando 

todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador tendrá la opción 



de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la 

demanda, conforme al artículo 187 del CPACA.   

  

Repárese que la Corte Suprema de Justicia ya había indicado desde el siglo pasado 

(en providencias del 13 de octubre de 1976 y del 31 de marzo de 1982) que el 

auto que reconoce una excepción perentoria nominada tiene rango de sentencia, 

tesis que hoy se ha convertido en norma en el ordinal 3.º del artículo 278 del 

Código General del Proceso.   

  

En consecuencia, toda vez que el medio exceptivo resuelto por el juez de primera 

instancia en la diligencia del 25 de marzo del año en curso no correspondía a una 

falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 

ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, no podía 

ser objeto de pronunciamiento en la audiencia inicial, como tampoco antes de la 

mencionada, por cuanto la caducidad no es una excepción previa de las 

expresamente consignadas en el artículo 100 del CGP.  El enunciado podrá es un 

principio arquimédico de flexibilidad o adaptabilidad del juzgador, con el objeto de 

que defina la oportunidad adecuada para emitir una sentencia anticipada.   

  

Es de anotar que una vez se resuelva la excepción perentoria nominada a través 

del respectivo fallo, la parte inconforme con su decisión tiene a su disposición el 

recurso de apelación contra la sentencia, esto es, además de tener el estudio por 

parte los integrantes de la Sala Plural de la cual forma parte el ponente, también 

gozará de una segunda instancia ante el superior, a efectos de revisar si fue 

dirimida de forma correcta, lo que representa mayores garantías de contradicción 

y defensa para las partes del proceso.   

  

En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de caducidad 

en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes razones: (i) No 

es una excepción previa; (ii) es una excepción perentoria nominada que se declara 

fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del artículo 182A del CPACA) o 

se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en 

ningún caso las excepciones perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, 

mediante auto, impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación 

del proceso y la congestión de la justicia.   

  

En el supuesto de que el expediente de la referencia todavía se encontrara en 

trámite (está a despacho para sentencia), en cualquier etapa, si el Tribunal 

consideraba que estaba probada alguna o varias de las excepciones perentorias 

nominadas, podía convocar a las partes para efectos de dictar sentencia 

anticipada.  

  

Finalmente, es de resaltar que, si bien la audiencia inicial bajo estudio se convocó 

con anterioridad a la publicación de la Ley 2080, también lo es que debe acudirse 

al régimen de vigencia y transición normativa del artículo 86 ibidem, el cual 

consagra que debe aplicarse la ley vigente cuando se iniciaron las audiencias o 

diligencias, esto es, la norma que se encontraba para el momento del 25 de marzo 

de 2021, que era la Ley 2080 del 25 de enero del mismo año.   

  

Asimismo, el a quo, al momento de resolver sobre la apelación interpuesta frente 

a la decisión que no declaró fundada la excepción de caducidad, se refirió al 

parágrafo 1.º del artículo 243 del CPACA, que fue introducido por el artículo 62 de 

la pluricitada Ley, disposición que precisamente determinó los efectos en que se 

conceden las apelaciones contra las decisiones allí relacionadas y, en aplicación de 

la anterior norma, otorgó el presente recurso en el efecto devolutivo, a tal punto 

de que el expediente se encuentra hoy en día a despacho para sentencia. Empero, 

como se concluyó precedentemente que en la audiencia inicial no había lugar a 

emitir pronunciamiento de fondo sobre la caducidad, mucho menos podía 

tramitarse recurso alguno en su contra”. (Destacado del despacho). 



De lo expuesto in extenso por el Consejo de Estado, se concluye que la 

prescripción es una excepción perentoria nominada la cual tiene como 

justificación la controversia de los presupuestos materiales para una 

sentencia favorable, por lo que en la audiencia inicial o cuando se decida 

prescindir previamente de la misma, de conformidad con las reformas 

introducidas por la Ley 2080 de 2021 solamente se resolverán las 

excepciones previas que requieran práctica de pruebas y solo si se ha 

probado la excepción perentoria se puede dictar sentencia anticipada 

respecto de la misma, en otros eventos deberá postergarse su estudio a 

la sentencia, es decir que esta no es la etapa pertinente para resolverlas. 

De otra parte, también se evidencia que la entidad demandada formuló 

la excepción previa de falta de competencia, bajo el siguiente argumento: 
 

“… Resultaría inocuo para la jurisdicción estudiar la legalidad del artículo octavo 

del acto administrativo atacado, el cual ha perdido su exigibilidad de conformidad 

con el marco normativo actual.  

En conclusión, en el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión 

de legalidad del artículo que ordena el inicio de los trámites tendientes al cobro de 

lo adeudado por concepto de aporte patronal, problema jurídico que ya fue 

resuelto por el parágrafo del artículo 40 del Decreto 2106 de 2019, y garantizado 

mediante la resolución emitida por el subdirector de cobranzas de la UGPP razón 

por la cual los fundamentos de Derecho que sostienen el concepto de violación ya 

se encuentra resueltos, generando la perdida de competencia jurisdiccional para 

la resolución de un problema jurídico ya inexistente en el marco normativo actual.” 

 

Para el Despacho la excepción propuesta no se encuentra llamada a 

prosperar. Al efecto, en primer lugar, debe señalarse que la competencia 

para conocer del presente asunto fue determinada de manera expresa por 

parte del legislador al disponer en el artículo 155 numeral 4º del CPACA 

que los jueces administrativos conocen en primera instancia de los 

procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, 

municipales o distritales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

En este caso, la parte actora censura parcialmente la Resolución RDP 

011881 del 11 de mayo de 2021, que conforme a la postura mayoritaria 

y actual del Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, es un acto 

administrativo por medio del cual se liquida una obligación tributaria 

sustancial correspondiente a cotizaciones al SGSS a cargo de la parte 

actora; por lo tanto, el despacho sí es competente para conocer de este 

proceso. 

De otro lado, advierte el despacho que no es acertado el razonamiento 

según el cual la discusión ahora sometida a la intervención jurisdiccional 

ya fue resuelta por parte del legislador a través del artículo 40 del 

 
1 Al respecto, ver las siguientes providencias: (i) Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, 

Subsección “B”. auto del 07 de junio de 2019- radicado 1100133370422-2018-00089-01. M.P. Nelly Yolanda 
Villamizar Peñaranda. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “A”; (ii) auto del 

26 de noviembre de 2020. Radicado No. 11001333704229180025301. M.P.: Gloria Isabel Cáceres Martínez; y 
(iii) Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. Radicado No. 25000231500020200004300. 

Demandante Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Demandado: UGPP. M.P. Oscar Armando Dimaté 
Cárdenas.  



Decreto-Ley 2106 de 2019. Si bien en aquella norma se dispone la 

supresión de los trámites y procedimientos de cobro de los aportes 

patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originados en 

reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos ejecutoriados, 

que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no contemplados 

en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad vigente al 

momento del reconocimiento de la pensión, también prevé que, en todo 

caso «las entidades (…) efectuarán los respectivos reconocimientos 

contables y las correspondientes anotaciones en sus estados 

financieros».   

Es decir que, mediante la norma en cuestión se dispuso que el método 

procedente para extinguir las obligaciones de aportes insolutos a pensión 

es el cruce contable en las asignaciones presupuestales, quedando 

proscrito para tal fin el procedimiento administrativo de cobro coactivo, 

pero ello no conduce a la conclusión de que las obligaciones 

desaparecieron de la vida jurídica. Muy por el contrario, el efecto de dicha 

norma en relación con el caso de la referencia corresponde a que, de ser 

ratificada la legalidad de la resolución demandada y esta quede en firme, 

la obligación será asumida por la entidad demandante, no a través del 

cobro, sino a través de un reconocimiento contable que tendrá un impacto 

directo en sus haberes presupuestales.  Por lo tanto, el argumento 

expuesto tampoco conduce a la conclusión de que este despacho carece 

de competencia para resolver el pleito por haber sido ya resuelto por el 

legislador, y por lo tanto la excepción propuesta no se encuentra 

probada.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la 

Resolución No. RDP 011881 del 11 de mayo de 2021, RDP 016809 del 7 

de julio de 2021 y RDP 019023 del 29 de julio de 2021, el debate se centra 

en establecer lo siguiente: 

¿Con la expedición de los actos administrativos enjuiciados, se desconoció 

el derecho de audiencias y defensa y se infringieron las normas en que 

debió fundarse, como quiera que la entidad demandante no hizo parte del 

proceso contencioso de reliquidación pensional de la causante y no se 

expidió la liquidación previa a la expedición de la resolución sanción en 

los términos del artículo 180 de la Ley 1607 de 2012, en consecuencia, 

deberá declararse su nulidad? 

2.1.3. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   



(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.4. Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de “falta de competencia” 

formulada por el apoderado de la UGPP, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Resolver la excepción de caducidad formulada por la entidad 

accionada en la sentencia, por las razones expuestas. 

TERCERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



CUARTO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

SEXTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

SÉPTIMO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

albertopulido@aprabogados.com.co 

arvillalobos@icetex.gov.co 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

  

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   
 

   

MEDIO DE 

CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 2022 00194 00 

DEMANDANTE:   DIVISION AMBIENTAL S.A.S. 

DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 
  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA  

  

Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el 

cumplimiento de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda, 

de fecha 18 de agosto del año en curso. 

  

En efecto, dentro del término legal la parte actora cumplió con los 

requerimientos del despacho, siguiendo el tenor del artículo 166-1 del 

CPACA, norma conforme a la cual debía anexar “Copia del acto 

acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según sea el caso”, por tanto allegó copia 

del acto por el cual se resolvió el recurso de reconsideración (Resolución 

No. 0010848 de 2021) y su debida notificación, dando cumplimiento al 

artículo antes mencionado. 

 

Así mismo, a la luz del artículo 162-2 del CPACA, el cual expresa que toda 

demanda deberá contener “lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad”, se observa que en escrito de subsanación se 

realiza una plena identificación de los actos demandados, los cuales son: 

(i) la Liquidación Oficial de Revisión del Impuesto sobre las ventas 

No. 322412020000208, correspondiente al año 2016, Periodo 1, y 

(ii) la Resolución No. 0010848 de 2021, la cual resuelve el recurso 

de reconsideración interpuesto contra la liquidación oficial. Por 

esta razón, verificada la satisfacción de los requisitos mínimos de la acción 

y la suficiencia del contenido indispensable de la demanda, dando 

cumplimiento a lo preceptuado en el CPACA, modificado por la 2080 del 

2021, junto con el CGP, se procederá a admitirla.   

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda 

de la referencia.  

  

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al 

demandado a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún.  

  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, 

deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 

representación legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que pretenda hacer valer en el curso de este proceso, como 

establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA.  

  

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima.  

  

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.   

  

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.   

  

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.   

  

SEXTO. Reconocer personería jurídica a la abogada JULIETH 

ALEXANDRA CASTELLANOS DELGADO, portadora de la tarjeta profesional 



316.380 en calidad de apoderada de la parte demandante, de 

conformidad con el poder obrante en el expediente.  

  

SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan: 

   

hcabog@gmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

julicastellanosabogada@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.   

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00203 00 

DEMANDANTE:  WEST ARMY SECURITY LTDA 

DEMANDADO:  SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 

I. ASUNTO POR RESOLVER 

 

Vencido el término de traslado de la medida cautelar, procede el despacho a 

decidir sobre la solicitud de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. De la solicitud de medida cautelar 

 

La sociedad WEST ARMY SECURITY LTDA, solicita como medida cautelar la 

suspensión provisional de los siguientes actos administrativos: i) Resolución 

DCO-005882 del 7 de febrero de 2022, mediante la cual se declararon no 

probadas las excepciones promovidas contra la Resolución No. DCO-018595 

de 25 de mayo de 2021 y, ii) Resolución No. DCO-027413 del 02 de junio de 

2022, por la cual se resuelve el recurso de reposición contra las excepciones 

formuladas en el proceso de cobro coactivo No. 202105254300051180.  

  

2.2. Traslado de la solicitud de la medida 

 

En atención a lo establecido en el artículo 233 de le Ley 1437 de 2011, se 

corrió traslado de la medida cautelar solicitada, mediante proveído de 05 de 

agosto de 2022. Frente a la cual la entidad demandada se pronunció en los 

siguientes términos: 
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El apoderado del Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 

escrito radicado el 23 de septiembre de 2022, informó que la cautela 

solicitada no acredita el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 

artículo 231 la Ley 1437 de 2011, toda vez que la solicitud no identifica el 

supuesto perjuicio en se incurriría de no ser decretada la medida. Así mismo, 

porque tampoco se identifica un juicio de ponderación y un análisis 

probatorio que deje en evidencia que resulta más gravoso o no la práctica 

de la medida. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. La suspensión de los actos administrativos 

 

El artículo 238 de la Constitución señala que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los actos 

administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía judicial, 

legando al legislador establecer los motivos y los requisitos para decretar la 

suspensión. 

 

Entre las diversas cautelas que se pueden aplicar se encuentra la figura de 

la suspensión de un procedimiento o actuación administrativa establecida en 

el numeral 2º del artículo 230 del CPACA, la cual conforme a la normativa 

debe ceñirse a los siguientes presupuestos: 

 

“[…] ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación 

directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, 

el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las 

siguientes medidas: 

[…] 

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de 

carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado 

Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la 

situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello 

fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o 

señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que 

pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la 

medida […]”. 

 

Además del carácter jurisdiccional, instrumental y provisional que ostentan 

por su naturaleza las medidas cautelares, el legislador determina que su 

adopción deberá ser residual, esto es, cuando no exista otra posibilidad de 

conjurar o superar la situación y en todo caso, exigió al funcionario judicial 
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en cuanto ello fuere posible, de establecer las condiciones o pautas que deba 

acatar la parte demandada a efectos de reanudar el procedimiento objeto de 

la medida. 

 

En reciente jurisprudencia, el Consejo de Estado sobre este tipo de cautela 

señaló1: 

 

“Entre sus características principales se destaca su naturaleza 
cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que 

procedimientos o trámites administrativos que se estén surtiendo 
y sean contrarios al ordenamiento jurídico no puedan continuarse 
hasta tanto no se adopte una decisión por parte del juez 

contencioso administrativo.  
 
Asimismo, dada las repercusiones de este tipo de medida cautelar, 

el legislador quiso condicionar la adopción de la medida a la 
inexistencia de otro medio para superar o conjurar la situación, y 
exigió al funcionario judicial, cuando ello sea posible, indicar las 

condiciones que debe observar el ente demandado para reanudar 
la actuación objeto de cautela.  
 

Aunado a lo anterior, como en toda medida cautelar y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 231 del CPACA y la 
jurisprudencia de esta Corporación, la suspensión del trámite debe 

estar sustenta en dos pilares fundamentales, “los principios del 
periculum in mora y del fumus boni iuris, en virtud de los cuales 
siempre se tendrá que acreditar en el proceso el peligro que 

representa el no adoptar la medida y la apariencia del buen 
derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento 
definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio2”. 

 

Ahora bien, a efectos de decidir la medida cautelar, el juez además de valorar 

los elementos tradicionales de la procedencia de la cautela: (i) fumus bonis 

iuris o apariencia de buen derecho y, (ii) periculum in mora o perjuicio por 

la mora procesal que lleve a creer que en caso de no practicar la medida se 

frustrará o dificultará la eficacia de la sentencia; cuenta con un amplio 

margen de discrecionalidad sujeto al criterio de proporcionalidad de la 

medida, por lo que se exige que realice un estudio de ponderación de 

intereses basado en el análisis de los principios de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad3.  

 

Del estudio de los requisitos formales y sustanciales de la solicitud  

 
1 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia de 30 de julio de 2019. C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés. 

Expediente: 2017-000303. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Consejero ponente: 

Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Bogotá D.C., 13 de mayo de 2015.Radicación número: 11001-03-26-000-

2015-00022-00(53057). Actor: CARACOL Televisión S.A. y RCN Televisión S.A. Demandado: Autoridad Nacional 

de Televisión – ANTV. Referencia: Medio de control de nulidad simple (Auto medida cautelar de suspensión 

provisional) 
3 Consejo de Estado, Sección Primera. Auto del 14 de mayo de 2019. Radicado No. 11001-03-24-000-2016-00189-

00. C.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés.  



4 
 

 

En el caso de marras, la parte actora solicita como medida cautelar, la 

suspensión del procedimiento de cobro coactivo adelantado por la Secretaría 

Distrital de Hacienda, sobre la sociedad demandante a través de los 

siguientes actos administrativos: i) Resolución DCO-005882 del 7 de febrero 

de 2022, mediante la cual se declararon no probadas las excepciones 

promovidas contra la Resolución No. DCO-018595 de 25 de mayo de 2021 

y, ii) Resolución No. DCO-027413 del 02 de junio de 2022, por la cual se 

resuelve el recurso de reposición contra las excepciones formuladas en el 

proceso de cobro coactivo No. 202105254300051180. 

 

Conforme al Decreto Distrital No. 807 de 1993, “Por el cual se armonizan el 

procedimiento y la administración de los tributos distritales con el Estatuto 

Tributario Nacional y se dictan otras disposiciones“, se evidencia que el 

procedimiento de recaudo de la entidad es el establecido en el Estatuto 

Tributario Nacional y demás normas afines a este procedimiento.  

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 100 del CPACA, el procedimiento coactivo debe atender al siguiente 

orden para la aplicación e interpretación de las normas procesales a seguir, 

así: 

 

“1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto 

en este título y en el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter 

tributario se aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario. 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto 

Tributario o en las respectivas normas especiales, en cuanto 

fueren compatibles con esos regímenes, se aplicarán las reglas de 

procedimiento establecidas en la Parte Primera de este Código y, 

en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al 

proceso ejecutivo singular”.   

 

En ese orden de ideas, es claro para este Despacho que el procedimiento de 

cobro coactivo que adelante la Secretaría Distrital de Hacienda contra la 

demandante, debe plegarse a lo determinado por el Estatuto Tributario 

Nacional en atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 

1066 de 2006 adicionado por el artículo 370 de la Ley 1819 de 2016, el cual 

se instituye en su regla especial, al tenor del artículo 100 del CPACA4. 

 
4 Ley 1437 de 2011. ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro coactivo 

se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 
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Por su parte, el Estatuto Tributario en su artículo 835 respecto a la 

intervención del contencioso administrativo ha establecido lo siguiente:  

 

“ARTICULO 835. INTERVENCIÓN DEL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Dentro del proceso de cobro administrativo 

coactivo, sólo serán demandables ante la Jurisdicción Contencioso 

- Administrativa las resoluciones que fallan las excepciones y 

ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión de la 

demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate 

no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo 

de dicha jurisdicción.” 

 

Nótese, que aunque la legislación tributaria establece que la admisión de la 

demanda contenciosa contra las resoluciones que fallan las excepciones y 

ordenan llevar adelante la ejecución no suspende el proceso de cobro, sí 

suspende la diligencia de remate, la cual no se realizará hasta que exista 

decisión definitiva en firme por parte del juez administrativo.  

 

Así las cosas, si bien la parte actora solicita la suspensión del procedimiento 

de cobro adelantado por la Secretaría Distrital de Hacienda, lo cierto es, que 

este Juzgado no visualiza que los efectos de la sentencia se tornen nugatorios 

o que la integridad del derecho se encuentre en riesgo inminente si no se 

adopta la medida. 

 

En efecto, conforme a las normas tributarias, si bien, la  admisión de la 

demanda contenciosa no suspende los actos de cobro, la diligencia de remate 

no puede realizarse, hasta que exista pronunciamiento definitivo por parte 

de esta jurisdicción, situación que claramente desdibuja un peligro inminente 

o la frustración de la efectividad de la sentencia, toda vez que la adjudicación 

de los bienes del deudor a un tercero no podrá realizarse hasta que el 

presente medio de control no culmine de manera definitiva. 

 

Así las cosas, como quiera que no se cumplen los presupuestos ni los fines 

para el decreto de la medida cautelar incoada por la sociedad WEST ARMY 

SECURITY LTDA, sumado al carácter residual de la cautela al tenor del 

numeral 2º del artículo 230 del CPACA, pues solo podrá acudirse a ella 

 
2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán las disposiciones del Estatuto 

Tributario. 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las respectivas normas especiales, en 

cuanto fueren compatibles con esos regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte 

Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular. 
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cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé 

lugar a su adopción y en el presente asunto, con fundamento en el artículo 

835 del Estatuto Tributario, es posible proteger y garantizar el objeto del 

proceso, resulta claro la improcedencia de la medida solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad de Circuito de Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Negar el decreto de la medida cautelar de suspensión provisional 

de los actos administrativos demandados, solicitada por la parte 

demandante, habida cuenta de las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría córrase 

traslado de las excepciones formuladas por la pasiva en la contestación de la 

demanda, conforme a lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 175 del 

CPACA. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado NADIN ALEXANDER RAMÍREZ 

QUIROGA, como apoderado de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, 

conforme a las facultades otorgadas en el poder allegado al expediente 

digital. 

 

CUARTO: TRAMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

comercial@was.com.co 
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calbertoospino@hotmail.co 

mospinolawyersas@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

nramqui@yahoo.es 

recepciondemanda@sdhd.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
                                           JUEZA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
  

   

MEDIO DE 
CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 2022 00235 00 

DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

DEMANDADO:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE 
  

 
AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA  

  

Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el 

cumplimiento de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda, 

de fecha 18 de agosto del año en curso.  

 

En efecto, dentro del término legal la parte actora cumplió con los 

requerimientos del despacho, al tenor del artículo 166-1 del CPACA, 

norma conforme a la cual debía anexar “Copia del acto acusado, con 

las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según sea el caso”, remitió el acto por el cual se resolvieron 

las excepciones interpuestas contra el mandamiento de pago dentro del 

proceso coactivo iniciado contra COLPENSIONES (Resolución No. 

20223040029345 de 2022) y su debida notificación, dando 



cumplimiento al artículo antes mencionado. Por esta razón, verificada la 

satisfacción de los requisitos mínimos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, dando cumplimiento a lo 

preceptuado en el CPACA reformado por la Ley 2080 del 2021, junto con 

el CGP, se procederá a admitir la demanda.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda 

de la referencia.  

  

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al 

demandado a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún.  

  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, 

deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 

representación legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que pretenda hacer valer en el curso de este proceso, como 

establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA.  

  

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 



aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima.  

  

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.   

  

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.   

  

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.   

  

SEXTO. Reconocer personería jurídica a la abogada ANGÉLICA 

MARGOTH COHEN MENDOZA, portadora de la tarjeta profesional 102.786 

en calidad de apoderada de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente.  

  



SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:   

 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.   

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 2022 00235 00 

REF: Demanda 2022-235 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR  

Advierte el despacho que el actor solicita como medida cautelar la 

suspensión provisional de la resolución Resolución 20223040029345 

del 25 de mayo de 2022, la cual resolvió excepciones contra el auto 

que libró mandamiento de pago. Por lo tanto, se corre traslado de la 

solicitud a la parte demandada por el término de cinco (05) días, conforme 

lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 



JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 
  

   

MEDIO DE 

CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200248 00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

SOCIALCOORSEVITEC CTA 

DEMANDADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR-ICBF 

  

AUTO QUE RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE SUBSANACIÓN  

  

Estima el despacho que la demanda de la referencia debe ser rechazada 

por no subsanarse en su totalidad las falencias advertidas, en aplicación 

del artículo 169 del CPACA.  

  

  

CONSIDERACIONES  

  

Mediante providencia de 5 de septiembre de 2022, se inadmitió la 

demanda y se requirió a la parte actora para que allegara el documento 

que acredita la existencia y representación de la entidad expedido por 

Cámara de Comercio de acuerdo con el artículo 166 No.3 del CPACA; por 

otro lado, a la luz del artículo 162-5 ibidem se ordenó a la parte adjuntar 

todo el material probatorio aducido en el acápite de anexos y pruebas el 

cual si bien estaba mencionado en el escrito de demanda no se aportó al 

expediente; en mismo sentido en el escrito de la demanda hay un error 

numérico en las pretensiones causando imprecisión a lo solicitado, por lo 

cual se ordenó a la parte actora que corrigiera este error dando 

cumplimiento al artículo 162-2 ibídem.   

  

Se concedió al actor el término de 10 días contados a partir de la 

notificación del auto con el fin de que subsanara las falencias 

mencionadas.  

  

A la fecha de expedición de este proveído la parte demandante no ha 

allegado a este expediente escrito de subsanación de la irregularidad 



aludida, razón por la cual es necesario dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 169 del CPACA, que a la letra establece:  

  

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 

demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes 

casos:  

  

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.  

   

  

En este sentido, como quiera que transcurrió el plazo previsto en el auto 

de inadmisión, sin que la actora haya dado cumplimiento a lo previsto en 

dicho proveído, se rechazará la demanda   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

  

SEGUNDO. Devolver los anexos de la demanda al interesado sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO. En firme esta providencia procédase al archivo del 

expediente.  

  

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

hugomoreno32@hotmail.com  

cucuta@coomuldelnorte.com.co  

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



ANA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00251 00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA ENERGÉTICA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – FINECOOP 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

1. ASUNTO 

Procede el Despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia y oportunidad de la reforma de la demanda presentada por 

el apoderado de la sociedad demandante.  

2. CONSIDERACIONES 

2.1. OPORTUNIDAD DE LA REFORMA 

De acuerdo con el numeral 1° del artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, la 

reforma puede proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda.  

En tratándose de la interpretación de la norma, la Sección Primera del 

Consejo de Estado en auto de unificación de jurisprudencia de 2018, 

acogió la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta en el sentido 

de señalar que el término debe contabilizarse luego de transcurridos los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del traslado de la misma1. 

En tanto que la Sección Tercera Subsección B -en providencia del 22 de 

julio de 2019- indicó que la oportunidad para reformar la demanda se 

prolonga hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes a la 

 
1 Consejo de Estado, sección primera. Auto de unificación del de septiembre de 2018. Radicado: 11001-03-
24-000-2017-00252-00. C.P: Roberto Augusto Serrato Valdés 
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finalización del término de traslado de la demanda inicial, al respecto 

expuso lo siguiente2:  

“No obstante, la posición mayoritaria actual de esta 

Corporación3 considera que la interpretación correcta del 

artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 debe ser que la 

oportunidad para reformar la demanda se prolonga hasta el 

vencimiento de los 10 días siguientes a la finalización del 

término de traslado de la demanda inicial y no solamente 

durante los primeros 10 días de dicho plazo. 

En efecto, se ha señalado4 que esta es la interpretación procesal más 

acorde con los fines de la actual codificación, así como con las 

garantías de las partes, pues permite al actor sanear y precisar el 

litigio al posibilitarle determinar si deben adicionarse o modificarse 

los hechos y pretensiones formuladas inicialmente o, inclusive, 

desistir de la demanda; sin que esto vulnere los derechos de la parte 

pasiva de la controversia judicial, ya que debe corrérsele traslado 

del escrito de reforma. 

Adicionalmente5, la comisión redactora de la Ley 1437 de 2011 

manifestó que la reforma a la demanda se debería efectuar, a 

más tardar, dentro de los diez (10) primeros días después de 

vencido el traslado de la demanda, para garantizar que la parte 

demandante pudiera adicionar, aclarar o modificar la demanda y 

para subsanar sus defectos.  

Así las cosas, resulta claro que la interpretación más razonable del 

artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, referente a la oportunidad para 

presentar la reforma a la demanda, es que esta puede ser 

formulada dentro de los 10 días siguientes a partir del 

vencimiento del término de traslado de la demanda, siendo 

esta una oportunidad para corregir las falencias puestas de presente 

a través las excepciones.” (Subraya y negrilla del Juzgado).  

Esta tesis fue reiterada por la Sección Segunda en autos de fecha 14 de 

mayo de 2020 y 17 de septiembre de 2020, así “[l]a modificación debe 

presentarse oportunamente, esto es, hasta el vencimiento de los 10 días 

siguientes al traslado de la demanda” 6. 

Bajo estas consideraciones, acepta este Juzgado que si bien, no cabe duda 

que el término de diez (10) días debe contarse después de vencido el 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección B, auto del 22 de julio de 2019, radicado 25000-23-36-000-

2015-01152-03 (62703). C.P.: Ramiro Pazos Guerrero.  
3 Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 6 de septiembre de 2018, exp. 2017-00252, C.P. Roberto 

Augusto Serrato Valdés 
4 Consejo de Estado, Sección Primera, salvamento de voto del 24 de mayo de 2018, exp. 

2016-00009-00, Oswaldo Giraldo López 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, auto del 21 de junio de 2016, exp. 2013-00496-00 

(0999-13), C.P. William Hernández Gómez. 
6Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección A. Auto de fecha 14 de mayo de 2020, Exp. 5922-18 y Auto 
de fecha 17 de septiembre de 2020, Exp. 2041-19. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. 



RADICADO: 11001333704220220025100 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: COOPERATIVA ENERGÉTICA DE AHORRO Y CRÉDITO - FINECOOP VS ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

ASUNTO: ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 

 

traslado de la demanda como lo han considerado las secciones del 

Consejo de Estado, lo cierto es que la oportunidad de la reforma no puede 

limitarse en el sentido de pretender que solo se puede presentar del día 

1 al día 10 y no antes, pues de acuerdo con el aparte citado, la 

oportunidad para reformar la demanda se extiende hasta el vencimiento 

de los diez (10) días previstos en la ley.  

Dicho lo anterior, de la revisión del expediente se evidencia que a la fecha 

la secretaría de este Despacho Judicial, no ha procedido a la notificación 

del auto admisorio de la demanda. Por lo anterior, a la luz de lo dispuesto 

en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, colige el Despacho que, la 

reforma de la demanda se presentó oportunamente el 6 de 

septiembre de 2022.  

2.2. DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

En ejercicio de la libertad de configuración legislativa prevista por el 

artículo 150 de la Constitución Política, el Congreso dispuso que la 

demanda pueda ser adicionada, aclarada o modificada por una sola vez7,  

a fin de garantizar la administración de justicia que culmine con una 

sentencia de mérito fundada en todos los aspectos facticos y jurídicos 

relevantes para la efectividad de los derechos subjetivos e intereses 

legítimos de las partes en el proceso8, toda vez que la presentación de 

una demanda no vincula definitivamente al demandante respecto de los 

puntos anotados en ella, sino cuando han vencido ciertos términos 

precisamente determinados en la ley porque esta ha querido permitirle a 

la parte actora que, con ciertas limitaciones, pueda reenfocar el alcance 

de su libelo9. 

De esta manera, el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 dispone que 

aunque la reforma puede referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas, no puede sustituirse 

la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. En todo caso, condiciona las nuevas 

pretensiones al requisito de procedibilidad cuando a ello haya lugar.  

Al descender al caso concreto, en lo que atañe a los puntos a reformar, 

se evidencia que el apoderado de la parte demandante adicionó los 

acápites referentes a los hechos, pruebas y causales de nulidad. Del 

estudio de los puntos a reformar, se evidencia que es procedente la 

 
7 Artículo 173 del CPACA 
8 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta. Auto del 01 de julio de 2020, radicado No. 11001-03-28-000-2020-

00013-00. C.P.: Luis Alberto Álvarez Parra 
9 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Parte General Ed. Dupré Editores., Bogotá D.C., 

2016. Pág. 578. Citado por el Consejo de Estado, Sección Quinta, C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro, auto de 28 

de marzo de 2019, radicado: 47001-23-33-000-2018-00242-01 y reiterado por la Sección Segunda en auto 

de fecha 14 de mayo de 2020, Exp. 5922-18, C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas.  
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admisión de la reforma, toda vez que se cumple con las reglas previstas 

en el artículo 173 CPACA.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

SEGUNDO: Se correrá traslado de la demanda y su reforma por el 

término de quince (15) días para los fines establecidos en el Art. 173 del 

CPACA, término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene. 

TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

asistentegerencia@finecoop.com 

oscarnieto@nietoparraabogados.com 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 
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extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).   

   

MEDIO DE 

CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200255 00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA- COOMULDELNORTE 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD-ADRES 
  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA   

  

Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el 

cumplimiento de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda, 

de fecha 5 de septiembre del año en curso.  

 

En efecto, dentro del término legal la parte actora cumplió con el 

requerimiento del despacho, siguiendo el tenor del artículo 166-4 del 

CPACA en concordancia con el artículo 85 del CGP, normas conforme a las 

cuales debía allegar a la demanda “la prueba de la existencia y 

representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado”. La parte actora adjunta el documento solicitado por el 

despacho, siendo así, se da cumplimiento a los artículos antes 

mencionados. 

 

Por esta razón rectificado el cumplimiento de la acción y suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, dando cumplimiento a lo 

preceptuado en la ley 2080 del 2021 junto con el artículo 90 Inc. 1 del 

CGP, se procederá a admitirla.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda 

de la referencia.  

  



SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al 

demandado a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún.  

  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, 

deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 

representación legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que pretenda hacer valer en el curso de este proceso, como 

establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA.  

  

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima.  

  

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.   

  

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.   

  

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.   

  

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado HUGO ARMANDO 

MORENO CACERES, portador de la tarjeta profesional No. 274.598 en 

calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente.  

  

SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  



En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:   

 

hugomoreno32@hotmail.com 

cucuta@coomuldelnorte.com.co  

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.   

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00258 00  

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado WILLIAM ADOLFO 

FARFAN NIETO, portador de la tarjeta profesional No. 226.725 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

wifacol@yahoo.com 

subdirector.juridicopensional@boyaca.gov.co 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00260 00  

DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 

DEMANDADO:  UINIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  

  

La demanda 

  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, solicita se declare la nulidad de las Resoluciones N. 608-31-

000443 de 9 de abril de 2021, mediante la cual se resolvió solicitud de 

devolución por concepto de IVA y No. 002909 de 11 de abril de 2022, por 

medio de la cual se resolvió recurso de reconsideración. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en los artículos 162 y 166 del CPACA. 

 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, establece el deber de aportar con la 

demanda el poder para iniciar el proceso cuando se actúe a través de 

apoderado.  

 

No obstante, al realizar el estudio de la demanda en conjunto, se 

evidencia que el poder conferido para la presentación de la acción no 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, habida cuenta que no se identifican de forma clara y 
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determinada los actos administrativos que se demandan en esta 

oportunidad. 

 

De otro lado, el numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como 

anexo de la demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo de contenido particular, las copias del acto acusado con 

las constancias de notificación, publicación o ejecución según el caso, 

o subsidiariamente, la indicación bajo la gravedad de juramento que no 

ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que la parte demandante omitió aportar copia 

de la constancia de notificación de las Resoluciones N. 608-31-000443 de 

9 de abril de 2021 y No. 002909 de 11 de abril de 2022. 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

info@rdcabogados.com  

notificacionjudicial@udistrital.edu.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  
  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00261 00  

DEMANDANTE:  RAFAEL IGNACIO QUINTERO JARAMILLO 

DEMANDADO:  UINIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  
  
La demanda 

  

El señor Rafael Ignacio Quintero Jaramillo, a través de apoderado judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, solicita se declare la nulidad de las Resoluciones N. RDO-2021-

01418 del 2 de noviembre de 2021, por medio de la cual se profirió 
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liquidación oficial y RDC 2022-00317 del 8 de julio de 2022, por medio de 

la cual se resolvió recurso de reconsideración. 

 

Causal de inadmisión: la totalidad de los requisitos previstos en 

los artículos 162 y 166 del CPACA no fueron acreditados. 

 

El numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como anexo de la 

demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 

notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que aun cuando fue relacionada en el acápite 

de pruebas de la demanda, la parte actora omitió aportar copia de la 

Resolución N. RDO-2021-01418 del 2 de noviembre de 2021, por medio 

de la cual se profirió liquidación oficial, junto con la constancia de 

notificación. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 



RADICADO: 11001333704220220026100 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: RAFAEL IGNACIO QUINTERO JARAMILLO VS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEICAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

ASUNTO: INADMITE 

Página 4 de 4 
 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

riquintero@yahoo.com 

bigdatanalyticsas@gmail.com   

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00266 00  

DEMANDANTE:  FERNEY ZARATE ABRIL 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINSITERIO DE TRANSPORTES Y 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRASNPORTE DE 

COTA 
 

ASUNTO 

Procede el Despacho a estudiar si debe asumir la competencia para 

conocer de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia. 

CONSIDERACIONES 

El demandante por conducto de apoderado judicial pretende la nulidad del 

acto administrativo No. MT 20214020155473 de 27 de diciembre de 2021, 

expedido por el Ministerio de Transporte, por medio del cual se declaró 

que el vehículo de placas SLG 020, presenta omisión en su registro de 

matrícula inicial para el ejercicio de la actividad de transporte de carga. 

 

En criterio de esta Judicatura, el conocimiento del proceso de la referencia 

debe ser asumido por los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá 
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pertenecientes a la Sección Primera, como quiera que en la demanda no 

se discute la voluntad de la administración respecto del monto, 

distribución o asignación de impuestos, contribuciones o tasas, tampoco 

la plasmada en los actos que pretenden el cobro coactivo de una 

obligación constituida en favor de una entidad pública, sino que se refiere 

a un tipo de sanción por omisión de los requisitos para el registro de 

matrícula para vehículo de transportes de carga. Así mismo, se evidencia 

que puede darse alcance al numeral 9º del artículo 156 del CPACA, que 

ordena fijar la competencia por la sede principal de la entidad demandada, 

es decir, la ciudad de Bogotá. 

 

Por lo anterior, se declara la falta de competencia de este juzgado y se 

remitirá el expediente del asunto a los Juzgados Administrativos de la 

Sección Primera del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Declarar que por distribución administrativa no corresponde 

al Juzgado 42 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá conocer el 

presente proceso. 

SEGUNDO. Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos de la 

Sección Primera del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto). 

TERCERO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 
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deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

ferneyzarate815@hotmail.com. 

abgcesar.ramos@gmail.com 

abgjurista@gmail.com 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

   

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 110013337 042 2022 00269 00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

DEMANDADO:  GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

 

AUTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

Sería del caso proceder a la calificación de la demanda de la referencia, 

no obstante, mediante escrito radicado por la apoderada de la parte 

demandante el 02 de septiembre de 2022, fue solicitado el retiro de la 

demanda, pues informó que por error involuntario fue asignado el 

conocimiento de la acción a los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

cuando debió ser remitida a los Juzgados Administrativos de Medellín. 

Señaló que procedió a radicar nuevamente la acción a través del canal 

digital habilitado para las demandas que por competencia corresponden 

a la ciudad de Medellín, por lo que ya le fue asignado despacho y número 

de proceso.   

Así las cosas, como quiera que en el litigio no se ha integrado el 

contradictorio y no se han practicado medidas cautelares, encuentra este 

Despacho Judicial procedente dar aplicación a la disposición consignada 

en el artículo 174 del CPACA, autorizando en esta etapa procesal el retiro 

de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 



 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por la parte actora. 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante. 

TERCERO: Archivar el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

CUARTO: Trámites virtuales: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

nely.sanchez@ica.gov.co   

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 



Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  
 

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00273 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMAGENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  

  
La demanda 
  

La Nueva EPS S.A., por conducto de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita se 

declare la nulidad de las Resoluciones SUB 216103 del 6 de septiembre 

de 2021 y DPE 11682 de 30 de diciembre de 2021, por medio de las cuales 
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se ordenó el reintegro de sumas de dinero por concepto de aportes al 

Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a la pensión de 

sobrevivientes otorgada con ocasión al fallecimiento del señor Micolta 

Tenorio Crescencio Primitivo. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en los artículos 162 y 166 del CPACA. 

 

El numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como anexo de la 

demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 

notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que la parte actora omitió aportar copia de la 

constancia de notificación de la Resolución DPE 11682 de 30 de diciembre 

de 2021, por medio de la cual se resolvió recurso de reconsideración. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 
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las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13be4772431a6de71c52f50f940e0997f48696af5f4bec0a44dd4321b0ff2885

Documento generado en 29/09/2022 02:25:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00274 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:



Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f412a94463ef96773bbb6359bdd2b0e2e4576c3b6deddb3f9caafb462fbf9b06

Documento generado en 29/09/2022 02:25:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00275 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 



RADICADO: 11001333704220220027500 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: NUEVA EPS S.A. VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

ASUNTO: ADMITE 

 

 

Página 2 de 4 

 

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00276 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9f6d8502a68ab7a30675f549e1942bd3a840eeef58adb5594a1c92bf6e8f75a

Documento generado en 29/09/2022 02:25:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00277 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3aecd78cd86c2c678c0a0f22b7b40c82214fba2053ddbda8918ec18f8e222f0

Documento generado en 29/09/2022 02:25:17 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00278 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 



RADICADO: 11001333704220220027800 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: NUEVA EPS S.A. VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

ASUNTO: ADMITE 

 

 

Página 3 de 4 

 

 

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención prsencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:



Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e7c4384b8e5a01f96db28fefdf57dafed8a3113d44aa9d143d4d85100f5b681

Documento generado en 29/09/2022 02:25:17 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00279 00  

DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00281 00  

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS 

ANDINO P.H. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD 

ROMERO RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con el poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

contacto@albaluciaorozco.com 

recursoshumanos@centroandino.com.co  

notijudiciales@albaluciaorozco.com   

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  
 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00283 00  

DEMANDANTE:  MANUEL ACUÑA PULIDO 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  

  
La demanda 
  

El señor Manuel Acuña Pulido, en causa propia y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita se declare la 

nulidad del Auto de 26 de julio de 2019 y los demás autos que con o sin 

fecha hayan sido proferidos dentro del proceso de cobro coactivo No. 01 
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de 2019 por la Oficina Jurídica de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en los artículos 162 y 166 del CPACA. 

 

El numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como anexo de la 

demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 

notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que la parte actora omitió aportar copia del 

acto demandado, esto es, el Auto de 26 de julio de 2019, junto con la 

constancia de su notificación, correspondiente al trámite del proceso 

coactivo No. 014 de 2019 adelantado por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 
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las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

manuelacupu@hotmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  
 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00284 00  

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  

DEMANDADO:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA - FONPRECON 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección A, mediante proveído de 12 

de agosto de 2022, y encontrándose el proceso al despacho para resolver 

sobre la admisión de la demanda de la referencia, se advierte que no 

cumple con todos los requisitos establecidos en el CPACA. En 

consecuencia, se procederá a su inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  
  
La demanda 

  

El Departamento de Boyacá, a través de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita se 
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declare la nulidad parcial del artículo 2° de la Resolución No. 00850 del 

17 de agosto de 1999, emitida por el Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República - Fonprecon. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en los artículos 162 y 166 del CPACA. 

 

El numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como anexo de la 

demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 

notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que la parte actora omitió aportar copia del 

acto demandado, esto es, la Resolución No. 00850 del 17 de agosto de 

1999, junto con la constancia de su notificación.  

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 
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las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

directorjuridico.fpt@boyaca.gov.co 

doramg22@hotmail.com  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00286 00  

DEMANDANTE:  SANTANDER GUERRERO CANTERO  

DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA – 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección A, mediante proveído de 12 

de agosto de 2022, y encontrándose el proceso al despacho para resolver 

sobre la admisión de la demanda de la referencia, se advierte que no 

cumple con todos los requisitos establecidos en el CPACA. En 

consecuencia, se procederá a su inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  
  
La demanda 

  

El señor Santander Guerrero Cantero, en causa propia y en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita se 
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declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Resolución 

20449 del 27 de abril de 2017; ii) Resolución No. 5048410 del 12 de 

diciembre de 2018; iii) Resolución No. 6821593 del 18 de noviembre de 

2019; iv) Resolución No. 10699143 del 2 de abril de 2021; v) Resolución 

No. 10922451 del 5 de mayo de 2021; vi) Oficio ID 214456 de 8 de junio 

de 2022 y vii) Oficio TSCC 31645 de 28 de julio de 2022. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en los artículos 162 y 166 del CPACA. 

 

El numeral 1° del artículo 166 del CPACA, establece como anexo de la 

demanda, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 

notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De lo anterior, se advierte que la parte actora omitió aportar copia de la 

totalidad de los actos demandados, como los son: i) Resolución 20449 del 

27 de abril de 2017; ii) Resolución No. 5048410 del 12 de diciembre de 

2018; iii) Resolución No. 6821593 del 18 de noviembre de 2019; iv) 

Resolución No. 10699143 del 2 de abril de 2021; v) Resolución No. 

10922451 del 5 de mayo de 2021, junto con la correspondiente 

constancia de notificación.  

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 
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Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 

dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y artículo 6° de 

la ley 2213 de 2022.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 



RADICADO: 11001333704220220028600 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: SANTANDER GUERRERO CANTERO VS ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

HACIENDA. 

ASUNTO: INADMITE 

Página 4 de 4 
 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

sanguecan@gmail.com   

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 64acae5b56604874f0c408b7989666f8dbe3faa2adc74cf0cf69a878d3575a2f

Documento generado en 29/09/2022 02:25:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00290 00  

DEMANDANTE:  BAVARIA & CIA S.C.A. 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado WILLIAM JOHAN 

RUANO SALAS, portador de la tarjeta profesional No. 296.761 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 
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partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificaciones@ab-inbev.com  

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4266926b831127e4b8cda492666c853b427eb57c70d9f5ede4dfb6771af92339

Documento generado en 29/09/2022 02:25:20 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  110013337042 2022 00291 00 

Demandante:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESSANTÍAS 

Y PENSIONES – FONCEP 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

AUTO QUE PROPONE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIAS 

 

Llega el presente proceso proveniente del Juzgado Cincuenta (50) 

Administrativo de Bogotá - Sección Segunda, despacho que sostiene que por 

distribución administrativa de funciones no le corresponde conocer del presente 

asunto, pues compete a este juzgado, situación que se estudiará, pues se 

advierte desde ahora que el Despacho no comparte los argumentos que 

sustentan la remisión del proceso. 

I. CONSIDERACIONES  

Lo que se demanda: 

El apoderado del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES – FONCEP, en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, solicita como pretensiones de la demanda:  

• Declarar parcialmente nulo el artículo 1° de la parte resolutiva de la 

Resolución DPE 8840 del 8 de octubre de 2021, mediante la cual se 

asignó una cuota parte pensional al Foncep y se desestimó la objeción 

oportunamente incoada. 

 

• A título de restablecimiento del derecho, ordenar a Colpensiones expedir 

un nuevo acto administrativo que expresa y acate la nulidad del artículo 

1° de la parte resolutiva de la Resolución DEP 8840 del 8 de octubre de 



2021, estableciendo un porcentaje correcto para la cuota parte 

pensional correspondiente al FONCEP, y no el arbitrariamente asignado. 

 

• Ordenar el reintegro de las sumas de dinero que a título de recobro de 

las cuotas arbitrariamente asignadas haya recaudado Colpensiones. 

 

• Ordenar que Colpensiones indexe las sumas del valor de las cuotas 

partes pensionales ilegalmente cobradas de conformidad con el índice 

de precios al consumidor desde la fecha de su recobro y hasta el pago 

efectivo y a los intereses moratorios sobre dichas sumas a partir de la 

ejecutoria de la sentencia de acuerdo con el artículo 192 del CPACA. 

 

Distribución de asuntos entre las Secciones de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá: 

 

Según dispone el artículo 2° del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 marzo de 2006, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá se distribuyen conforme a la estructura del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. En concordancia con esta disposición, 

el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 asigna las siguientes competencias por 

secciones: 

 

“SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 

nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 

competencia del Tribunal.  

SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos:  

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  

2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley”. 

 

En el caso bajo examen, el actor discute la legalidad del acto administrativo por 

medio del cual la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, dio alcance la Resolución VPB 41627 del 8 de mayo de 2015, 

a fin de establecer la cuota parte pensional que le corresponde financiar al 

FONCEP, respecto de la pensión de vejez que le fue otorgada al señor 

GUILLERMO GUERRERO GUTIÉRREZ.  

 

De lo anterior, observa el Despacho que el pleito no versa sobre la materia 

tributaria, es decir, sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, 

contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, 



como lo sería, por ejemplo, la actuación tendiente a consolidar el recobro de las 

cuotas partes pensionales. Por el contrario, se debate el monto de determinación 

y distribución de la mesada pensional entre los extremos en conflicto, situación 

que ha sido considerada jurisprudencialmente como de naturaleza laboral. 

 

Al respecto, ha señalado la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en 

providencia de 22 de noviembre de 2018 que1, “… los actos en relación con el 

recobro de cuotas partes pensionales son de su competencia, mientras que los 

actos relacionados con la determinación y distribución de la mesada pensional 

entre las entidades concurrentes son de naturaleza laboral, y por tanto 

corresponden a la Sección Segunda. En concordancia, la Presidencia del Consejo 

de Estado, al resolver conflicto de competencia entre las secciones que 

conforman la Corporación, señaló que los procesos de nulidad y restablecimiento 

del derecho iniciados contra los actos administrativos que resuelven sobre la 

constitución o extinción de las cuotas partes pensionales son asuntos de carácter 

laboral” (Subrayado fuera de texto). 

 

Dadas las precisiones legales y jurisprudenciales, en criterio de esta Judicatura, 

el conocimiento del proceso de la referencia deber ser asumido por el Juzgado 

Cincuenta (50) Administrativo del Circuito de Bogotá, toda vez que en la 

demanda no se discute una manifestación de voluntad de la administración de 

carácter tributario, razón por la que se declarará la falta de competencia para 

conocer de la acción y se ordenará remitir el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, con el fin de que en su calidad de superior 

dirima el conflicto de competencia planteado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Bogotá 

– Sección Cuarta: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que por distribución administrativa el Juzgado Cuarenta y 

Dos (42) Administrativo de Bogotá no es competente para conocer del proceso 

en razón a la naturaleza del asunto, conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Promover el conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Cincuenta (50) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda.  

 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Radicado No. 25000-23-37-000-2016-02069-01 (23683). M.P. Milton Chaves 

García. 



TERCERO: Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca con el fin de que, en su calidad de superior, dirima el conflicto 

negativo de competencias planteado. 

 

CUARTO: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y Ley 2213 de 2022, las partes deben 

enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

 

notificacionesjudiciales@copensiones.gov.co   

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

hugoazuero512@gmail.com  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64254921d5cfe87e9c8f56f5d7b7c5f929c9a22cb5e468a2ec886a7e3b1f820d
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00293 00  

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO ORTÍZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINSITERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABITLIACIÓN 

INCLUSIVA 

 

ASUNTO 

Procede el Despacho a estudiar si debe asumir la competencia para 

conocer de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia. 

CONSIDERACIONES 

 

El demandante por conducto de apoderada judicial pretende la nulidad de 

los siguientes actos administrativos: i) Resolución No. 1365 del 30 de 

marzo de 2022, por medio del cual se resolvió y negó una solicitud de 

pensión de sobrevivientes; ii) Resolución No. 3003 del 12 de julio de 

2022, por medio de la cual se resolvió y negó recurso de reposición. 

 

Así mismo, a título de restablecimiento del derecho, solicitar que se 

ordene a la entidad demandada reconocer y pagar la pensión de 
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sobreviviente a que tiene derecho el señor CARLOS ARTURO ORTÍZ 

SÁNCHEZ. 

 

En criterio de esta Judicatura, el conocimiento del proceso de la referencia 

debe ser asumido por los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá 

pertenecientes a la Sección Segunda, como quiera que en la demanda no 

se discute voluntad de la administración respecto del monto, distribución 

o asignación de impuestos, contribuciones o tasas, sino que se refiere al 

reconocimiento de una prestación pensional que presuntamente se 

encuentra en cabeza de la entidad demandada. 

 

Por lo anterior, se declara la falta de competencia de este juzgado y se 

remitirá el expediente del asunto a los Juzgados Administrativos de la 

Sección Segunda del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que por distribución administrativa no corresponde 

al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá conocer el presente proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos de la 

Sección Segunda del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto). 

 

TERCERO: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

miryamisleny@hotmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  
  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00296 00  

DEMANDANTE:  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 
BANCOLDEX  

DEMANDADO:  FAMISANAR E.P.S. Y ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD 

SOCIAL - ADRES 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA1. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

CONSIDERACIONES  

 

La sociedad BANCOLDEX a través de demanda ordinaria laboral, elevó las 

siguientes pretensiones: 

“PRIMERA. - Se declare que mí representada fue notificada por la UGPP mediante 

comunicaciones de radicados No.20178996685701 y 20178996685881, de una 

acción persuasiva en donde se le informó que existían indicios frente a una 

presunta evasión en el pago de aportes a Sistema de Protección Social en los 

años 2014, 2015 y 2016.  

 
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEGUNDO. – Se declare que mi representada, canceló en favor de FAMISANAR 

EPS, por concepto de autoliquidación y corrección de aportes de los años 2013 a 

2017, la suma de $61.374.000, por concepto de capital e intereses. 

TERCERA.- Se declare que mi representada, una vez evidenció que el pago 

realizado en las planillas de corrección a FAMISANAR E.P.S., no se debía hacer, 

requirió́ dentro del año siguiente al pago, mediante reiteradas comunicaciones y 

derechos de peticiones a esa entidad, la devolución de los recursos, obteniendo 

respuesta negativa a la devolución de la misma.  

CUARTA.- Se declare que las aquí demandadas están en la obligación de 

reintegrar el dinero cancelado por concepto de planillas de corrección que 

asciende a la suma de $61.374.000. 

QUINTA.- Como consecuencia de lo anterior, que se CONDENE a las aquí 

demandadas en la proporción que le corresponda a cada una, el pago por la suma 

de $61.374.000, a favor de mi representada BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX. 

SEXTA.- Que  CONDENE a FAMISANAR E.P.S. a reconocer y pagar a favor de mi 

representada BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCÓLDEX 

en su calidad de aportante los intereses moratorios, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 4° del Decreto 1281 de 2002.  

SÉPTIMA.- Que CONDENE a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, a reconocer y 

pagar a favor de mi representada BANCOLDEX en su calidad de aportante los 

intereses moratorios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 

1281 de 2002. 

OCTAVA.- Que CONDENE al FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA – FOSYGA, a 

reconocer y pagar a favor de mi representada BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE COLOMBIA S.A. – BANCOLDEX, en su calidad de aportante los intereses 

moratorios de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 1281 de 

2022. 

NOVENA.- Que, en caso de encontrarlo procedente, se profiera decisión de 

condena por cualquier acreencia que se encuentre en favor de mí representada 

en cabeza de FAMISANAR E.P.S. con ocasión de las facultades ultra y extrapetita.  

DÉCIMA.- Que, en caso de encontrarlo procedente, se profiera decisión de 

condena por cualquier acreencia que se encuentre en favor de mi representada 

en cabeza del ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
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SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, con ocasión de las facultades ultra y 

extrapetita. 

DÉCIMA PRIMERA.- Considerando la prosperidad de las pretensiones, se solicita 

al juzgado se condene a las demandadas al pago de costas y agencias en 

derecho”.  

 

Mediante audiencia del 6 de septiembre de 2022, el Juzgado Veintiuno 

Laboral del Circuito de Bogotá, consideró que el asunto no es de su 

competencia y ordenó su remisión a los juzgados administrativos de este 

circuito judicial. 

 

Causal de inadmisión: Deberá adecuarse la demanda, poder y 

anexos al medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho contemplado en el artículo 138 del CPACA. 

 

El demandante debe adecuar la demanda, el poder y anexos 

conforme al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

(art. 138 CPACA) teniendo en cuenta los requisitos de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, los cuales se encuentran señalados en los 

artículos 161, 162, 163, 164 y 166 iibídem., además de tener en cuenta 

la determinación de competencias señalada en el art. 154 y siguientes ib., 

conforme al medio de control referido. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00297 00  

DEMANDANTE:  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado DIEGO MAURICIO 

RUÍZ ÁLVAREZ, portador de la tarjeta profesional No. 337.111 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y 1° y 3° del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

 AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

Advierte el despacho que el actor solicita como medida cautelar la 

suspensión provisional de los efectos de los actos demandados. Por lo 

tanto, se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el término 

de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

   

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00304 00  

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia 

del contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 

y en el CGP, se procederá a admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir con conocimiento en primera instancia la 

demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a los 

demandados a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún. 

 

Los demandados, al momento de la notificación o al contestar la 

demanda, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la representación legal, así como todas las pruebas que se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el curso de este 

proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA. 

 

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

 
1 Esta norma crea un deber para la entidad accionada, imponiéndole aportar los antecedentes de la actuación administrativa durante 
el término de traslado de la demanda, se conteste o no la misma. Igualmente, no limita este deber a los antecedentes del acto 
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por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e integra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento 

de este deber constituye falta gravísima. 

 

De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario.  

 

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.  

 

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.  

 

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado WILDEMAR ALFONSO 

LOZANO BARÓN, portador de la tarjeta profesional No. 98.891 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

poder general obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en el artículo 83 numeral 

14 del Código General del Proceso, y Ley 2213 de 2022, las partes deben 

enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

wlozano@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

 
demandado, pues se refiere al expediente administrativo que contenga los antecedentes de “la actuación objeto del proceso”, que se 
encuentren en su poder. 
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 Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00304 00  

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

 AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

Advierte el despacho que el apoderado de la parte actora solicita como 

medida cautelar la suspensión provisional de los efectos de los actos 

demandados. Por lo tanto, se corre traslado de la solicitud a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en 

el artículo 233 del CPACA.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00105 00 

DEMANDANTE:  COMPENSAR EPS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

I. ASUNTO POR RESOLVER 

 

Vencido el término de traslado de la medida cautelar, procede el despacho a 

decidir sobre la solicitud de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. De la solicitud de medida cautelar 

 

La parte demandante solicita como medida cautelar la suspensión provisional 

de los siguientes actos administrativos: i) Resolución DNP 1060-DT del 4 de 

abril de 2018; ii) Resolución DNP 0427 del 12 de marzo de 2019; iii) 

Resolución GDD-DD 0037 del 25 de noviembre de 2020; iv) Resolución DNP 

1893 del 29 de octubre de 2019; v) Resolución DNP 0835 del 10 de marzo 

de 2020; vi) Resolución GDD 0116 del 9 de julio de 2020; vii) Resolución 

DNP 1939 del 6 de noviembre de 2019; viii) Resolución DNP 0908 del 18 de 

marzo de 2020; ix) Resolución GDD 0130 del 17 de julio de 2020; x) 

Resolución DNP 1942 del 6 de noviembre de 2019; xi) Resolución DNP 0731 
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del 4 de marzo de 2020; xi) Resolución DNP 0731 del 4 de marzo de 2020; 

xii) Resolución GDD 0111 del 7 de julio de 2020; xiii) Resolución DNP 2068 

del 23 de noviembre de 2019; xiv) Resolución DNP 2229 del 20 de mayo de 

2020; xv) Resolución GDD 0320 del 20 de octubre de 2020; xvi) Resolución 

DNP 2092 del 29 de noviembre de 2019; xvii) Resolución DNP 1100 del 31 

de marzo de 2020 y, xviii) Resolución GDD 0157 del 6 de agosto de 2020. 

 

 2.2. Traslado de la solicitud de la medida 

 

En atención a lo establecido en el artículo 233 de le Ley 1437 de 2011, se 

corrió traslado de la medida cautelar solicitada, mediante proveído de 18 de 

agosto de 2022, sin embargo, la entidad demandada dentro del traslado no 

realizó pronunciamiento alguno. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. La suspensión de los actos administrativos 

 

El artículo 238 de la Constitución señala que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los actos 

administrativos que sean susceptibles de impugnación por la vía judicial, 

legando al legislador establecer los motivos y los requisitos para decretar la 

suspensión. 

 

De conformidad con lo anterior, el numeral 3 del artículo 230 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé la 

suspensión provisional de los actos administrativos como medida cautelar 

dentro del proceso contencioso administrativo con el fin de proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia.  

 

Los requisitos sustanciales para la suspensión provisional de un acto 

administrativo, cuando se pretende su nulidad, están contenidos en el 

artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo: i) procede por violación de las disposiciones invocadas en la 

demanda, o en la solicitud que se realice en escrito separado; ii) dicha 
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violación debe surgir del análisis del acto demandado y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, iii) en aquellos casos en los que adicionalmente se 

pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios, 

deberá probarse "al menos sumariamente la existencia de los mismos." 

 

En esencia, en procesos como el que nos ocupa, en el cual se formulan 

pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, la medida cautelar 

procederá cuando, además de que exista prueba sumaria de la existencia de 

perjuicios, de la confrontación entre el acto y las normas invocadas como 

violadas en el escrito de solicitud de medida cautelar o en la demanda, o de 

las pruebas allegadas con la misma, surge que el acto contraviene las 

disposiciones en las cuales debía fundarse. Al respecto ha dicho el Consejo 

de Estado: 

 

"Este requisito se diferencia de lo previsto en el código anterior, 

que exigía una `manifiesta infracción` para que procediera la 

suspensión de los actos impugnados. Así, la medida de suspensión 

requiere del Juez una carga argumentativa que de manera 

razonada explique los motivos por los cuales estima que el acto 

contraviene las disposiciones superiores en que debía fundarse y 

justifica la decisión que de manera preventiva suspende la 

ejecución del acto administrativo. Esta decisión por expresa 

disposición legal, "no implica prejuzgamiento"1. (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Ahora bien, a efectos de decidir la medida cautelar, el juez además de valorar 

los elementos tradicionales de la procedencia de la cautela (i) fumus bonis 

iuris o apariencia de buen derecho y (ii) periculum in mora, cuenta con un 

amplio margen de discrecionalidad sujeto al criterio de proporcionalidad de 

la medida, por lo que se exige que realice un estudio de ponderación de 

intereses basado en el análisis de los principios de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad2.  

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. SUBSECCION B. 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE. Auto del trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014). 

Radicación número: 11001-03-25-000-2014-00360-00(1131-14). Actor: GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 
Demandado: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
2 Consejo de Estado, Sección Primera. Auto del 14 de mayo de 2019. Radicado No. 11001-03-24-000-

2016-00189-00. C.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés.  
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3.2. Del estudio de los requisitos formales y sustanciales de la 

solicitud  

 

En el caso de marras, la parte demandante solicita como medida cautelar, la 

suspensión provisional de los siguientes actos administrativos i) Resolución 

DNP 1060-DT del 4 de abril de 2018; ii) Resolución DNP 0427 del 12 de 

marzo de 2019; iii) Resolución GDD-DD 0037 del 25 de noviembre de 2020; 

iv) Resolución DNP 1893 del 29 de octubre de 2019; v) Resolución DNP 0835 

del 10 de marzo de 2020; vi) Resolución GDD 0116 del 9 de julio de 2020; 

vii) Resolución DNP 1939 del 6 de noviembre de 2019; viii) Resolución DNP 

0908 del 18 de marzo de 2020; ix) Resolución GDD 0130 del 17 de julio de 

2020; x) Resolución DNP 1942 del 6 de noviembre de 2019; xi) Resolución 

DNP 0731 del 4 de marzo de 2020; xi) Resolución DNP 0731 del 4 de marzo 

de 2020; xii) Resolución GDD 0111 del 7 de julio de 2020; xiii) Resolución 

DNP 2068 del 23 de noviembre de 2019; xiv) Resolución DNP 2229 del 20 

de mayo de 2020; xv) Resolución GDD 0320 del 20 de octubre de 2020; xvi) 

Resolución DNP 2092 del 29 de noviembre de 2019; xvii) Resolución DNP 

1100 del 31 de marzo de 2020 y, xviii) Resolución GDD 0157 del 6 de agosto 

de 2020. 

 

El artículo 230 del CPACA establece que debe existir una relación directa y 

necesaria entre la medida cautelar y las pretensiones de la demanda y dentro 

de ellas enlista en el numeral 3. “suspender provisionalmente los efectos de 

un acto administrativo”.   

 

Pues bien, en el presente caso, se evidencia que existe la relación directa 

entre la medida cautelar y el objeto de la demanda que versa sobre el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, además, se enmarca 

dentro del escenario del inciso primero del artículo 231 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

3.3. Confrontación del acto administrativo con las normas superiores 

invocadas como violadas y la acreditación de manera sumaria de la 

existencia de algún perjuicio causado a la demandante 

 

La Sección Cuarta del Consejo de estado ha establecido que: 
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“La norma en su parte inicial [art. 231] señala que cuando se pide 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de 

sus efectos procede por violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda o en la solicitud que se presente en escrito separado. 

Cuando además se pretende el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios, deben probarse la existencia de los 

mismos.”3 

 

De lo citado anteriormente se establece que, para decretar la medida 

cautelar en los casos en que se está en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se debe realizar una confrontación entre el acto 

con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Pues bien, frente a este punto, es necesario precisar, que del escrito de 

medida cautelar no se desprende argumentación o elemento probatorio que 

permita evidenciar en principio la presunta violación de las disposiciones 

invocadas, pues el solicitante se limitó a exponer de manera general una 

serie de consideraciones de carácter subjetivo que no reflejan la transgresión 

alegada, al señalar que: “(…) el cobro que está realizando la entidad 

demandada a través de las resoluciones objeto del medio de control, causaría 

un perjuicio irremediable a mi representada, como quiera que al adelantarse 

un proceso de cobro coactivo se decretarían medidas cautelares sobre el 

patrimonio de la Caja de Compensación Familiar Compensar, en su programa 

de EPS, impidiendo con ello el flujo de recursos necesarios para cumplir con 

sus obligaciones como asegurador (…). Permitir la continuación del proceso 

de cobro coactivo podría repercutir en un pago de lo debido con cargo a los 

recursos de naturaleza parafiscal (…)”.  

 

Por otra parte, nótese que el presupuesto básico de procedencia de la medida 

cautelar es que el acto atacado esté produciendo efectos jurídicos y, que su 

interposición evite, de manera transitoria, su aplicación en virtud de un 

juzgamiento provisional de los actos, situación que no resulta necesaria en 

 
3 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Providencia del 26 de noviembre de 2015. Proceso No. 20467. C.P. Martha 

Teresa Briceño de Valencia 
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este asunto, teniendo en cuenta que conforme a lo previsto en los artículos 

8294 y 8315 del Estatuto Tributario, solo podrá continuarse el proceso de 

cobro cuando los actos administrativos que sustentan el título ejecutivo 

presten mérito ejecutivo, esto es, se encuentren debidamente ejecutoriados, 

situación que para el caso concreto se materializa cuando la presente acción 

se haya decidido de manera definitiva, teniendo en cuenta que el medio de 

control incoado constituye una de las excepciones contra el mandamiento de 

pago que da lugar a la suspensión del trámite de cobro.  

 

Al respecto, ha señalado la Sección Cuarta del Consejo de Estado6, que:  

 

“La Sala ha precisado que la fuerza ejecutoria de los actos 

administrativos tributarios tienen una regla especial, según voces 

del artículo 829 del ET. Al respecto, la ejecutoria del acto 

administrativo de contenido tributario se afecta, entre otros casos, 

por la interposición del recurso procedente. Decidido y notificado el 

acto que desate el recurso, el contribuyente estará habilitado para 

promover la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra los actos que constituyen el título, evento en el cual, 

mientras corre el plazo para demandar, la fuerza ejecutoria del acto 

estará afectada y una vez el título sea demandado, también se 

afectará la ejecutoria del acto en los términos del 829.4 ibídem, 

hasta tanto se notifique la decisión judicial definitiva. 

(…) 

En otras palabras, la ejecutoria del acto administrativo de contenido 

tributario está supeditada a la resolución de los recursos 

interpuestos, o la decisión definitiva de las acciones de 

restablecimiento del derecho o de revisión. Es decir, debe existir 

 
4 ARTICULO 829. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven 
de fundamento al cobro coactivo: 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. 

4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho o de 

revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso. 
5ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La de falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, hecha por 

autoridad competente. 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Sentencia del 12 de diciembre de 2018. Expediente 23341 C.P. Julio 

Roberto Piza Rodríguez. 
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una decisión definitiva, ya sea en la actuación administrativa o en 

instancia judicial”. 

 

En este sentido, si el objetivo de la medida cautelar sobre los actos 

administrativos demandados es impedir que los mismos surtan efectos 

mientras se decide su legalidad, al suspenderse el cobro de la obligación 

estipulada en tales actuaciones, en virtud de la presentación de la demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho, es claro que los efectos de las 

resoluciones atacadas están siendo nugatorios, tornando innecesario el 

decreto de la suspensión de los actos combatidos. 

 

En consecuencia, estima el Juzgado que la medida cautelar solicitada en el 

proceso de la referencia no resulta procedente, pues además no cumple con 

los requisitos enlistados en el artículo 231 del CPACA y desarrollados por la 

Jurisprudencia, dicha suspensión provisional resulta inocua ante la falta de 

firmeza de los actos demandados por la interposición de la presente demanda 

de nulidad y restablecimiento, razón por la cual se negará la medida cautelar 

solicitada. 

 

Es de precisar que la presente decisión no constituye prejuzgamiento, dado 

que la decisión tomada parte de un conocimiento sumario y de un estudio 

prima facie que, si bien permite efectuar interpretaciones normativas y 

valoraciones iniciales, no determina la decisión final. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad de Circuito de Bogotá D.C.: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativos solicitada por el actor, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada EVELIN MARÍA 

MOLINA PADILLA, portadora de la tarjeta profesional No. 338.949 del CSJ, 

como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
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COLPENSIONES, conforme a las facultades del poder allegado al expediente 

digital. 

 

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

utabacopaniaguab6@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

slgonzalezl@compensarsalud.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificacionesjudiciales@compensar.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

mailto:electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2019 00028 00 

DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

– ICBF 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

I. ASUNTO POR RESOLVER 

 

Vencido el término de traslado de la medida cautelar, procede el despacho a 

decidir sobre la solicitud de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. De la solicitud de medida cautelar 

 

La parte demandante solicita como medida cautelar la suspensión provisional 

de los siguientes actos administrativos: i) Resolución No. RDP 017189 de 29 

de mayo de 2014, numeral octavo, por medio del cual se ordenó efectuar los 

trámites pertinentes para el cobro de lo adeudado por concepto de aporte 

patronal; ii) Resolución No. RDP 037033 de 11 de septiembre de 2018, con 

el cual se resolvió recurso de reposición y, iii) Resolución No. RDP 039671 de 

1° de octubre de 2018, con el cual se resolvió recurso de apelación. 
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 2.2. Traslado de la solicitud de la medida 

 

En atención a lo establecido en el artículo 233 de le Ley 1437 de 2011, se 

corrió traslado de la medida cautelar solicitada, mediante proveído de 18 de 

agosto de 2022. Frente a la cual la entidad demandada se pronunció en los 

siguientes términos: 

 

El apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEICAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, mediante escrito radicado el 5 de septiembre de 2022, 

informó que la cautela solicitada respecto de los actos demandados, resulta 

ser improcedente, toda vez que no se prueba de manera alguna la existencia 

de un perjuicio irremediable, como tampoco que los efectos de la sentencia 

pudiesen ser nugatorios. 

 

Por otra parte, señalo que los actos administrativos demandados perdieron 

su atributo de exigibilidad conforme a lo establecido en el artículo 40 del 

Decreto Ley 2106 de 2019, razón por la que la entidad no iniciará proceso 

de cobro. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. La suspensión de los actos administrativos 

 

El artículo 238 de la Constitución señala que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los actos 

administrativos que sean susceptibles de impugnación por la vía judicial, 

legando al legislador establecer los motivos y los requisitos para decretar la 

suspensión. 

 

De conformidad con lo anterior, el numeral 3 del artículo 230 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé la 

suspensión provisional de los actos administrativos como medida cautelar 

dentro del proceso contencioso administrativo con el fin de proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia.  
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Los requisitos sustanciales para la suspensión provisional de un acto 

administrativo, cuando se pretende su nulidad, están contenidos en el 

artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo: i) procede por violación de las disposiciones invocadas en la 

demanda, o en la solicitud que se realice en escrito separado; ii) dicha 

violación debe surgir del análisis del acto demandado y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, iii) en aquellos casos en los que adicionalmente se 

pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios, 

deberá probarse "al menos sumariamente la existencia de los mismos." 

 

En esencia, en procesos como el que nos ocupa, en el cual se formulan 

pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, la medida cautelar 

procederá cuando, además de que exista prueba sumaria de la existencia de 

perjuicios, de la confrontación entre el acto y las normas invocadas como 

violadas en el escrito de solicitud de medida cautelar o en la demanda, o de 

las pruebas allegadas con la misma, surge que el acto contraviene las 

disposiciones en las cuales debía fundarse. Al respecto ha dicho el Consejo 

de Estado: 

 

"Este requisito se diferencia de lo previsto en el código anterior, 

que exigía una `manifiesta infracción` para que procediera la 

suspensión de los actos impugnados. Así, la medida de suspensión 

requiere del Juez una carga argumentativa que de manera 

razonada explique los motivos por los cuales estima que el acto 

contraviene las disposiciones superiores en que debía fundarse y 

justifica la decisión que de manera preventiva suspende la 

ejecución del acto administrativo. Esta decisión por expresa 

disposición legal, "no implica prejuzgamiento"1. (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Ahora bien, a efectos de decidir la medida cautelar, el juez además de valorar 

los elementos tradicionales de la procedencia de la cautela (i) fumus bonis 

iuris o apariencia de buen derecho y (ii) periculum in mora, cuenta con un 

amplio margen de discrecionalidad sujeto al criterio de proporcionalidad de 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. SUBSECCION B. 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE. Auto del trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014). 

Radicación número: 11001-03-25-000-2014-00360-00(1131-14). Actor: GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 

Demandado: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
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la medida, por lo que se exige que realice un estudio de ponderación de 

intereses basado en el análisis de los principios de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad2.  

 

3.2. Del estudio de los requisitos formales y sustanciales de la 

solicitud  

 

En el caso de marras, la parte demandante solicita como medida cautelar, la 

suspensión provisional de los siguientes actos administrativos: i) Resolución 

No. RDP 017189 de 29 de mayo de 2014, numeral octavo, por medio del cual 

se ordenó efectuar los trámites pertinentes para el cobro de lo adeudado por 

concepto de aporte patronal; ii) Resolución No. RDP 037033 de 11 de 

septiembre de 2018, con el cual se resolvió recurso de reposición y, iii) 

Resolución No. RDP 039671 de 1° de octubre de 2018, con el cual se resolvió 

recurso de apelación. 

 

El artículo 230 del CPACA establece que debe existir una relación directa y 

necesaria entre la medida cautelar y las pretensiones de la demanda y dentro 

de ellas enlista en el numeral 3. “suspender provisionalmente los efectos de 

un acto administrativo”.   

 

Pues bien, en el presente caso, se evidencia que existe la relación directa 

entre la medida cautelar y el objeto de la demanda que versa sobre el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, además, se enmarca 

dentro del escenario del inciso primero del artículo 231 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

3.3. Confrontación del acto administrativo con las normas superiores 

invocadas como violadas y la acreditación de manera sumaria de la 

existencia de algún perjuicio causado a la demandante 

 

La Sección Cuarta del Consejo de estado ha establecido que: 

 

 
2 Consejo de Estado, Sección Primera. Auto del 14 de mayo de 2019. Radicado No. 11001-03-24-000-

2016-00189-00. C.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés.  
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“La norma en su parte inicial [art. 231] señala que cuando se pide 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de 

sus efectos procede por violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda o en la solicitud que se presente en escrito separado. 

Cuando además se pretende el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios, deben probarse la existencia de los 

mismos.”3 

 

De lo citado anteriormente se establece que, para decretar la medida 

cautelar en los casos en que se está en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se debe realizar una confrontación entre el acto 

con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Pues bien, frente a este punto, es necesario precisar, que del escrito de 

medida cautelar no se desprende argumentación o elemento probatorio que 

permita evidenciar en principio la presunta violación de las disposiciones 

invocadas, pues el solicitante se limitó a exponer de manera general una 

serie de consideraciones de carácter subjetivo que no reflejan la transgresión 

alegada, al señalar que: “… solicito en los término dispuesto en el artículo 

229 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se proceda a decretar como medida cautelar la suspensión 

provisional del artículo octavo de la parte resolutiva de la Resolución No. 

RDP0171889 del 29 de mayo de 2014 y la Resolución No. RDP037033 del 11 

de septiembre de 2018 …”.  

 

Por otra parte, nótese que el presupuesto básico de procedencia de la medida 

cautelar es que el acto atacado esté produciendo efectos jurídicos, y que su 

interposición evite, de manera transitoria, su aplicación en virtud de un 

juzgamiento provisional de los actos, situación que no resulta necesaria en 

este asunto, teniendo en cuenta que conforme a lo previsto en los artículos 

8294 y 8315 del Estatuto Tributario, solo podrá continuarse el proceso de 

 
3 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Providencia del 26 de noviembre de 2015. Proceso No. 20467. C.P. Martha 

Teresa Briceño de Valencia 
4 ARTICULO 829. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven 
de fundamento al cobro coactivo: 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. 

4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho o de 

revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso. 
5ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones: 
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cobro cuando los actos administrativos que sustentan el título ejecutivo 

presten mérito ejecutivo, esto es, se encuentren debidamente ejecutoriados, 

situación que para el caso concreto se materializa cuando la presente acción 

se haya decidido de manera definitiva, teniendo en cuenta que el medio de 

control incoado constituye una de las excepciones contra el mandamiento de 

pago que da lugar a la suspensión del trámite de cobro.  

 

Al respecto, ha señalado la Sección Cuarta del Consejo de Estado6, que:  

 

“La Sala ha precisado que la fuerza ejecutoria de los actos 

administrativos tributarios tienen una regla especial, según voces 

del artículo 829 del ET. Al respecto, la ejecutoria del acto 

administrativo de contenido tributario se afecta, entre otros casos, 

por la interposición del recurso procedente. Decidido y notificado el 

acto que desate el recurso, el contribuyente estará habilitado para 

promover la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra los actos que constituyen el título, evento en el cual, 

mientras corre el plazo para demandar, la fuerza ejecutoria del acto 

estará afectada y una vez el título sea demandado, también se 

afectará la ejecutoria del acto en los términos del 829.4 ibídem, 

hasta tanto se notifique la decisión judicial definitiva. 

(…) 

En otras palabras, la ejecutoria del acto administrativo de contenido 

tributario está supeditada a la resolución de los recursos 

interpuestos, o la decisión definitiva de las acciones de 

restablecimiento del derecho o de revisión. Es decir, debe existir 

una decisión definitiva, ya sea en la actuación administrativa o en 

instancia judicial”. 

 

En este sentido, si el objetivo de la medida cautelar sobre los actos 

administrativos demandados es impedir que el mismo surta efectos mientras 

 
1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La de falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, hecha por 

autoridad competente. 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Sentencia del 12 de diciembre de 2018. Expediente 23341 C.P. Julio 

Roberto Piza Rodríguez. 
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se decide su legalidad, al suspenderse el cobro de la obligación estipulada en 

tal actuación, en virtud de la presentación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, es claro que los efectos de las resoluciones 

atacadas están siendo nugatorios, tornando innecesario el decreto de la 

suspensión de los actos combatidos. 

 

En consecuencia, estima el Juzgado que la medida cautelar solicitada en el 

proceso de la referencia no resulta procedente, pues además no cumple con 

los requisitos enlistados en el artículo 231 del CPACA y desarrollados por la 

Jurisprudencia, dicha suspensión provisional resulta inocua ante la falta de 

firmeza de los actos demandados por la interposición de la presente demanda 

de nulidad y restablecimiento, razón por la cual se negará la medida cautelar 

solicitada. 

 

Sumado a lo anterior, resulta preciso destacar que la entidad demandada 

informó que los actos administrativos perdieron su atributo de exigibilidad 

conforme a lo establecido en el artículo 40 del Decreto Ley 2106 de 2019, 

razón por la que no dará trámite al proceso de cobro. 

 

Es de precisar que la presente decisión no constituye prejuzgamiento, dado 

que la decisión tomada parte de un conocimiento sumario y de un estudio 

prima facie que, si bien permite efectuar interpretaciones normativas y 

valoraciones iniciales, no determina la decisión final. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad de Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativos solicitada por el actor, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado LEANDRO 

ALBERTO LÓPEZ ROZO, portador de la tarjeta profesional No. 132.142 del 
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CSJ, como apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, conforme a las facultades del poder allegado al expediente 

digital. 

 

TERCERO: TRAMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

albertopulido@aprabogados.com.co 

apulidor@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Leandro.Lopez@icbf.gov.co 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 

 

mailto:electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b4ae9ba9d5d317f45c3c68385edefb0bd8a94730cff6383593877ef92ff14e7

Documento generado en 29/09/2022 05:42:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


